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1. PRESENTACIÓN 

El presente trabajo muestra la importancia e interrelación de la 
comunicación y el periodismo con cualquier tema de actualidad e interés como 
lo es el sexotrabajo y los derechos hlllnanos, imprimiéndole también una 
vivencia personal. 

La tesiS TRABAJADORAS SEXUALES Y DERECHOS HUMANOS se 
decide realizar en videoreportaje porque es un tema que provoca interés y 
controversia por lo que se vuelve atractivo ya que se abordan aspectos 
sexuales, psicológicos, sociales, legales y hasta administrativos y políticos. 

Como sabemos, el REPORTAJE es el género periodístico más amplio en el 
que se recaban los hechos a través de una investigación más profunda que se 
nutre de la noticia (que es el hecho en sí, lo que ocurre), la CRÓNICA (porque 
de alguna manera se narran cronológicamente desde los antecedentes hasta los 
hechos más actuales del tema abordado), la ENTREVISTA (en donde 
obtuvimos mformación directa y veraz de los personajes más importantes 
involucrados en el tema y de donde informamos, interpretamos y opinamos), la 
ENCUESTA (sondeo de opinión para obtener mformación adicional) y hasta 
de ARTÍCULOS DE OPINIÓN (ya que en la investigación documental 
observamos opmlOnes de periodistas sobre el hecho); aunado a esto con la 
investigación de campo y la documental, por lo que consideramos que se 
abarcan más aspectos; siendo un fenómeno SOCial, aplicaremos la sociología y 
psicología en la comunicación a los diferentes sectores humanos. 

Se decide realizar el trabajo en video para expresar los acontecimientos y/o 
sucesos y presentarlos al espectador, receptor, auditorio o público meta de una 
forma visual, lo cual enriquece al reportaje y resulta más interesante. 

Cabe mencionar que nos involucramos realmente en el ambiente televisivo y 
la producción de un programa ya que actuamos como productores, directores, 
camarógrafos, guionistas, escritores, editores, asistentes de vestuario, 
maquillaje, utilería, etc. 

Es importante resaltar que futuras generaciones universitarias tendrán 
acceso al presente videoreportaje para observar la importancia permanente del 



periodismo y sus géneros así como el tema y la importancia también de la 
comunicación y la televisión. 

La carrera de COMUNICACIÓN Y PERIODISMO es multidisciplinaria y 
plurifuncional por lo que el campo de trabajo es variado; el presente trabajo 
muestra la investigación de un problema que está en el entorno, aplicaremos 
los métodos necesarios y adecuados que durante el periodo de enseñanza 
superior asimilamos; y como un trabajo que culmina la vida académica y 
comienza la profesional. Todo universitario tendrá acceso al presente 
videoreportaje como guía, material informativo, una fuente alterna de la 
información proporcionada y como la muestra palpante ante la 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO siendo egresados, 
la aplicación ante la sociedad y el país; nuestro deber moral es invitar, no sólo 
a los estudiantes de la carrera de Comunicación, sino también a todos los 
universitarios a culminar sus estudios. 
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11. INTRODUCCIÓN 

" LAS MUJERES DEBEMOS DEFENDER NUESTROS DERECHOS, 
ES NECESARIOS SABER CUALES SON PARA PODER 
DISFRUTARLOS Y DEFENDERLOS EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD". 

Los Derechos de la Mujer. C.N.D.H. 

La conceptualización del sexoservicio como un trabajo entre una persona 
que vende su cuerpo y otra que compra, plantea que el servicio de la 
prostitución es un trabajo como cualquier otro y que las sexoservidoras 
simplemente son trabajadoras. Este mismo concepto oscurece el hecho de que 
la prostitución es la ocupación mejor remunerada para las mujeres, por lo que, 
miles de ellas que tienen la necesidad de trabajar encuentran en la prostitución 
horarios flexibles de trabajo y una percepción económica muy superior a la 
que encontrarían en el mercado laboral debido a su escasa preparación. 

Las sexoservidoras de la calle de la ciudad de México viven en medio de 
una gran violencia que se puede clasificar en dos ciases: la primera como 
violencia material y que consiste en enfrentarse a clientes y autoridades, así 
como de sus propios familiares este tipo de violencia es mayor. La violencia 
simbólica tiene otros aspectos, el principal es que llegan a clasificarse y 
simbolizarse como el mal, son el pecado o la escoria de la sociedad; la doble 
moral sexual imperante establece divisiones entre las mujeres decentes y las 
no decentes. 

En la ciudad de México existen sexoservidoras disponibles para todo típo 
de mercado, famosas y desconocidas, voluntarias, presionadas y obligadas. Y 
aunque el servicio del sexoservicio es una actividad exclusiva para lograr 
ingresos económicos, no se descarte que también es una actividad 
complementaria de un grupo muy amplio de amas de casa, estudiantes y 
trabajadoras que ayudan al ingreso familiar con esta forma de trabajo. 

El término prostitución es muy amplio, es un fenómeno que engloba 
diversas actívidades jerarquizadas económica y socialmente, clandestinas, 
públicas y semioficiales que van desde el taloneo en la calle hasta la refinada 
prostitución de alto nivel; son prostitutas las que son contratadas por los 
clientes en las calles en las calles y en los bares. El tipo de prostitución va de 
acuerdo a la zona socioeconómica donde se realizan intercambio. 
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En zonas populosas son frecuentes los prostíbulos y los hoteles de paso 
donde las trabajadoras callejeras llevan a sus clientes; la clase media tiene una 
gran variedad de lugares en donde se practica el sexoservicio desde los 
hoteles, estéticas, baños públicos, masaj istas en las zonas comerciales y 
turísticas. De acuerdo a la geografia del trabajo comercial, se clasifican las 
tarifas no sólo en función del tipo de servicio que ofrece, sino también en la 
belleza, edad, clase social y tipo étnico de la mujer. 

Las mujeres que en el D.F. trabajan en vía pública implican un mayor 
enfrentamiento con las autoridades, por lo que las sexo servidoras desarrollan 
ciertas características de independencia y valentía. Las autoridades de la 
delegación Venustiano Carranza toleran cierto número de sexotrabajadoras en 
un lugar determinado denominado como PUNTO. Estos puntos son al mismo 
tiempo un reconocimiento a un cierto derecho de antigüedad y al poder de 
quien controlan a las mujeres (padrotes y madrotas). El control es 
indispensable para la negociación con las autoridades que tienen que 
responder a las quejas de los vecinos. 

Sólo en ciertas zonas de la ciudad las autoridades toleran puntos de 
prostitución callejera, estas zonas ya tienen representantes reconocidos por las 
autoridades que controlan a las mujeres. Hay representantes que se convierten 
en lenones(as) con más de 50 sexoservidoras trabajando para ellos y otros que 
apenas llegan a las diez mujeres permitidas en la calle. Hay representantes que 
tienen diez sexotrabajadoras en la calle y 40 o más encerradas en un 
departamento u hotel cercano y cuando una trabajadora es contratada por 
algún cliente, llega otra para no dejar descuidado el sitio. Si una mujer desea 
trabajar en la calle tiene que entrar a formar parte de un grupo que ya tenga 
representante, siendo estos últimos quienes negocian con las autoridades 
delegacionales y policiacas. Es costumbre el "derecho de pernada o 
probadita" para entrar a trabajar y varios representantes hombres funcionan 
como padrotes y al mismo tiempo son amantes de las prostitutas que trabajan 
para ellos; la mayoria de las madrotas son exprostitutas y una minoría son 
familiares de las sexo servidoras. 

Los derechos y obligaciones de los representantes son muy claros, tienen 
que dar protección tanto a las autoridades - lo cual implica desde ir a la 
delegación cuando están detenidas y. pagar la fianza de salida -, como de los 
mismos clientes, lo que supone tener vigilancia en los hoteles. Las 
sexoservidoras establecen contactos con los clientes en la calle, aquellos que 
desfilan a pie en el Mercado de la Merced de mañana o de tarde pero muy 
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rara vez van a pie a los puntos nocturno. L a negociación es verbal y si hay 
acuerdo quedan de verse en un hotel cercano. 

El derecho principal de los representantes es económico, un porcentaje 
sobre lo que las sexo servidoras ganan con cada cliente (50%) y hay puntos 
donde ellas pagan cuota fija, independientemente de que cubran o no la 
cantidad de servicios, por no presentarse a trabajar o ir a pasear en tiempos de 
trabajo. 

Existen una cierta rotación de sexo servidoras por que se cansan de los 
representantes como de los clientes. Cuando se encuentran a gusto en un punto 
es frecuente que establezcan relaciones personales intensas, se convierten en 
madrinas de los hijos de otras compañeras o en novias de los hermanos. 

Hay familias enteras que viven de la prostitución de una trabajadora y hay 
otras que manejan esa situación como un negocio familiar, por ejemplo; el 
NEGADOR en donde los hombres de la familia no saben a qué se dedica la 
hija, por lo general la mayor, aceptan la versión de que trabaja de noche de 
mesera o cajera o que por ser tumos opcionales ganan más de lo usual; y el 
ABIERTO en donde aceptan abiertamente que una o varias mujeres de la 
familia trabajen en la prostitución. Es frecuente que emparenten con otras 
familias involucradas en negocios vinculados al mundo de la prostitución y 
que mantengan a los padres, hermanos y demás familia. 

Podemos damos cuenta que en ambiente del sexoservicio existen todo tipo 
de situaciones, en su mayoría negativas, por lo que a continuación 
expondremos nuestra experiencia personal y punto de vista respecto al mismo, 
así como de los derechos (humanos) de los que debe gozar cualquier mujer 
dedicada a este oficio. 
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III. ANTECEDENTES 

"A NINGUNA PERSONA PODRÁ IMPEDIRSE QUE SE DEDIQUE A 
LA PROFESIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO O TRABAJO QUE LE 
ACOMODE SIENDO LÍCITOS ... " 

Artículo 5°. Constitucional. 

Durante el primer cuarto del siglo XX la prostitución se conceptuó como 
el acto en que una mujer ofrecía públicamente tener relaciones sexuales con 
quien le pagase por ello. Este acto se administraba por medio de un sistema de 
comercio llegando a ser explotadQ como cualquier otra mercancía. Tal 
comercio fue presa de varios conflictos principalmente el aspecto moral, 
dejando de ser la prostitución una práctica social. Era una forma de explotar a 
la mujer generada desde la misma antigüedad y que desde entonces fue 
regulada. 

Históricamente en México se toleró la prostitución como un mal necesario 
desde el siglo XVI. Los primeros documentos que permiten estudiar el 
florecimiento de la prostitución del nuevo continente son: La autorización de 
la Corona Española para la construcción de un burdel en 1524, el 
otorgamiento para la existencia de "casa de mancebía" en 1538 y los 
ordenamientos posteriores para que las mujeres tuvieran alternativas. La 
tolerancia de la prostitución se prolongó hasta el siglo XIX. En 1851 hubo un 
proyecto de decreto y reglamento sobre la prostitución traídos por el mariscal 
Bezaine, quien copiándolos del sistema de Francia los implantó. en 1865 
logrando que el emperador ~1aximiliano los promulgara en 18670 Este 
reglamento se basa principalmente en el control sanitario de las mujeres con 
miras de proteger al ejército invasor. A partir de ese año, todas las 
sexoservidoras se tenían que inscribir en un registro que incluía su nombre y 
fotografia, su lugar de origen, edad, domicilio, categoría (la, 2a, 3' ), su forma 
de trabajo, ya fuera en prostíbulos o de manera independiente, las 
enfermedades que padecían y cambios en su estado civil. 

Los invasores franceses impusieron a México en 1862 un sistema político 
diferente al que se regía en la nación mexicana; dicho reglamento tubo corto 
periodo de vigencia legal ya que Maximiliano fue fusilado y las normas que 
había impuesto fueron abrogadas. 
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Durante el siglo XIX se expidieron en México tres reglamentos: 1867, 
1871, 1898; la explicación de las autoridades fue que debido a que el estado y 
la sociedad no podían evitar la prostitución ésta se toleraría y estaría sujeta a 
reglamento. Así que el primer reglamento se dividió en: observaciones de las 
casa públicas y mujeres que viven en comunidad, de los médicos y de la 
sección de política sanitaria. El segundo artículo especificaba que para la 
vigilancia de la prostitución se formaría una sección de política sanitaria la 
cual se encargaría de ver que se aplicaran y cumplieran las disposiciones, 
tanto por los elementos que la conformaban como de las mujeres inscritas en 
el registro civil de control. 

Por acuerdo presidencial en marzo 6 de 1872, la inspección sanitaria se 
encargaría de los aspectos administrativos e higiénicos de control de la 
prostitución y de los médicos, mientras que el gobierno del D.F. se dedicaría a 
expedir permisos o dictar restricciones para el establecimiento de burdeles, a 
imponer sansiones a los dueños de hoteles, casas de asignación que estuvieran 
fuera de la ley o infringieran los artículos del reglamento y las prostitutas que 
incurrieran en faltas a la moral y al orden público. 

La inspección de sanidad tenía que inscribir a las mujeres públicas en el 
registro de la inspección, controlar a las mismas por medio de tarjetas para su 
identificación, visitar las casas de asignación y aprehender a las prostitutas 
prófugas o clandestinas. 

El aspecto higiénico incluía el reconocimiento clínico por parte del médico 
y su traslado al hospital en caso de resultar enfermas. 

El sistema reglamentario abrió la puerta a las coerciones, abusos y 
corruptelas por parte de las autoridades sanitarias y de la policía. En 1898 se 
emitió un nuevo reglamento para mejorar el original. Durante los años 
revolucionarios hubo un incremento de las enfermedades venéreas y se intentó 
un mayor control sanitario. 

En 1914 se estableció un nuevo reglamento para el ejerclclO de la 
prostitución en el D.F. En 1926 el Doctor Bernardo Gastelum, autoridad 
sanitaria señaló que había alrededor de unas 20 mil prostitutas. de las cuales 
solamente 2 mil estaban sanas y que más de la mitad de los mexicanos 
padecían sífilis. En 1930 el gobierno planteó la necesidad de abolir el 
reglamentarismo, llegando a establecer un nuevo código sanitario de los 
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Estados Unidos Mexicanos en 1933, que incluía un capítulo referente a la 
prostitución. 

El gobierno de Lázaro Cárdenas decidió tomar nuevas medidas y suscribió 
los convenios abolicionistas impulsados por la Federación Abolicionista 
Internacional con sede en Ginebra. En 1940 entró en vigor un reglamento 
abolicionista en la ciudad de México. Aunque en diversas partes del país se 
sostienen la reglamentación anterior; desde entonces oficialmente deja de 
haber control sanitario en México. 

Actualmente en la ciudad de México el Código Penal sólo señala como 
delito el lenocinio, mientras que el reglamento de policía y buen gobierno lo 
consigna como atentado contra el pudor y las buenas costumbres; este 
método ha sido utilizado para controlar la prostitución. Con el reglamento de 
policía y buen gobierno se han llevado a cabo racias inhumanas, 
argumentando atentados al pudor y supuestamente para vigilar el estado de 
salud de las sexoservidoras. 

La policía levantaba a una prostituta de la calle no porque estuviera 
vendiendo su cuerpo sino porque su arreglo personal constituía un atentado 
contra las buenas costumbres y, las llegaban a detener 36 horas en una cárcel 
especial para mujeres donde se les practicaba un examen sanitario. 

Esta ausencia de reglamentos claros y justos han significado durante años 
la explotación y el maltrato de las sexoservidoras por parte de las autoridades 
judiciales, policiales y sus mismos representantes; y se ha prestado a todo tipo 
de atropellos sin que realmente se presentara una forma efectiva de control 
sanitario y de condiciones laborales. 

A últimas fechas se habla no de un nuevo reglamento, sino de la legislación 
de la prostitución en el D.F., pero aún no llegan a un acuerdo ni las 
autoridades correspondientes ni las prostitutas y sus organizaciones ya que se 
encuentran de por medio muchos y muy rentables intereses, por lo que no a 
todos conviene esta legislación; pero es necesario y justo que el sexoservicio 
tenga leyes realmente claras para que las sexotrabajadoras puedan ejercer su 
oficio de manera más segura y que les garantice ciertas prestaciones de ley 
que les permita vivir mejor. 
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1. LA MERCED. 

1.1. LA SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN LA MERCED. 

Históricamente, las diversas sociedades han segregado, rechazado desde 
niñas a las mujeres debido a los patrones socioculturales imperantes, 
imponiéndolas a las situaciones de dominación, explotación y privación de sus 
derechos fundamentales. Casi siempre la pobreza es un elemento que agrava 
dicha situación y las mujeres de escasos recursos han recibido educación, 
salud, alimentación, atención y afecto que no son de la misma calidad que las 
brindadas a un varón quien ocupa un lugar privilegiado dentro de la familia. 

Tradicionalmente, el varón es educado para trabajar fuera de la casa, para 
ser independiente y asumir el rol de jefe de familia. Por el contrario, a las 
niñas se les educa para permanecer dentro de la casa, cuidando a sus hermanos 
menores y desempeñando labores domésticas. Su escolaridad y capacitación 
no son prioritarias, por lo tanto el acceder a una preparación profesional o 
capacitación laboral es algo que dista de la mayoría de ellas. Evidentemente 
esto se origina por las condiciones sociales, culturales e ideológicas. 

DIFERENCIA NO QUIERE DECIR DESIGUALDAD, SIN 
EMBARGO, LA MUJER NO ES EDUCADA PARA SER UNA 
CIUDADANA COMPLETA; ELLA ES SOCIALIZADA PARA LOS 
TRABAJOS DOMÉSTICOS.' 1 

Las menores crecen aprendiendo que su función es la de obedecer a sus 
padres, hermanos, padrastros, patrones y marido. Introyectan como "natural", 
el cuidar y atender primero a los demás y después a ellas mismas. Este hecho 
las lleva con frecuencia a enfrentar situaciones de violencia física y sexual, 
abuso, burla y explotación. Ante este panorama la opción de empleo más 
cercana es la doméstica, en el cual casi siempre, se reproducen los patrones de 
sumisión y explotación. 

En este contexto encontramos también a las que tratan romper y escapar 
de dicha situación, pero en. ese intento encuentran los mismos 
condicionamientos, inmersas en otra situación que las lleva a una circularidad 
de sus carencias y a la reproducción y repetición de esquemas. 
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Así pues, encontramos que las menores se encuentran expuestas a 
mayores riesgos, son explotadas, prostituidas, sometídas a labores y jornadas 
excesivas, creciendo en un ambiente que las convertirá en mujeres carentes de 
autoestima. 

Las indígenas. migrantes, nmas y adolescentes aparecen a los ojos del 
"empleador" como mano de obra barata y fácilmente manipulables. 

La mayoría de las niñas trabajadoras lo hacen para apoyar el gasto de sus 
familias empobrecidas. Un gran porcentaje de ellas se incorporan al trabajo de 
la economía informal intramuros (aún en la calle son indiscriminadas l. 
entonces aparecen menos en la calle ya que generalmente se encuentran en 
lugares cerrados de explotación como cantinas, bares. cervecerías, fondas, 
loncherías, mercados y centrales de abasto, como en el caso de la Merced. 

Se encontró que en 1996, realizando largas jornadas de trabajo, las niñas 
trabajadoras ganaban entre $15 y $25 pesos por 12 horas laboradas. 

Este es sólo uno de los factores que las enfrenta a una diversidad de 
situaciones contrarias a un desarrollo sano. Aunado a esto, encontramos la 
deserción de sus estudios, la falta de capacitación y la casi nula atención 
médica, lo que las sumerge en una circularidad de carencias biosicosociales y 
económicas, que limitan sus expectativas de desarrollo integral y que poco a 
poco las va orillando a buscar "mejores condiciones de vida". En relación con 
los horarios que cubren estas trabajadoras exceden en mucho las seis horas 
estipuladas por la Ley Federal del Trabajo en el artículo 177. 

La relación interpersonal de las trabajadoras con sus patrones es de 
sumisión y obediencia, tanto por su posición de vulnerabilidad y casi siempre 
menores de edad que las coloca en una posición jerárquica de desventaja como 
por las condiciones laborales que son objeto llegando incluso a la violencia 
física, son amenazadas y humilladas. 

Esta situación refleja las difíciles condiciones en las que trabajan, a las que 
se suma una serie de riesgos propios de la zona: violencia y maltrato por 
parte de adultos, alcoholismo, drogadiccióp~ extorsión y PROSTITUCION. 
Añadiendo a lo anterior el desconocimiento total de sus derechos humanos. 
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1.2. MOTIVOS PARA PROSTITUIRSE 

Es importante reiterar que en todas las mujeres prostitutas se obserVa la 
vivencia material y simbólica de la pobreza: situación económica familiar 
dificil, padre alcohólico, familia numerosa, maltrato intrafamiliar, violencia 
sexual, falta de apoyo para continuar con los estudios, inserción temprana al 
mercado laboral; situaciones que son sólo una gama de las distintas formas 
que toma la pobreza en nuestro país. 

Los motivos expresados por las sexotrabajadoras conllevan a. una 
circularidad de experiencias donde es dificil distinguir una causa espeCífica 
que las haya llevado a iniciarse en la prostitución. Parece ser que el priricipal 
motivo es haberse decidido a abandonar el hogar por lo siguiente: . 

A) El haber experimentado abuso sexual por algún varón de la familia, 
amigo o conocido. En el 60% de los casos el delito se comete en el 
hogar de la víctima. 

B) Por no contar con la satisfacción de necesidades básicas, tener conflictos 
intrafamiliares o por contar con una amiga o conocida inmersa en la 
prostitución y la invita a unirse a ella. 

C) Decisión de abandono de hogar aunado a una búsqueda infructuosa de 
trabajo al llegar a la ciudad de México o haber contado con un trabajo 
previo donde fueron maltratadas sexualmente por el patrón, siendo 
además un empleo mal pagado y con largar jornadas. 

D) Satisfacer necesidades económicas y contar con la familia de 
antecedentes de otras mujeres que ejercieron o ejercen la prostitución 
en la Merced. 

E) Por ser madre soltera o separada o no contar con los ingresos necesarios 
para asumir la responsabilidad y el cuidado de los hijos. 

F) Ser niña de la calle y no contar con nada ni con nadie o bien ser 
engañada por el novio. 
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Ahora podemos decir que la presencia de prostitutas en la zona de la 
Merced aumenta o disminuye dependiendo la temporada del año; por 
ejemplo, la época navideña es cuando aumenta la oferta y demanda que sigue 
el curso del calendario económico. 

En términos generales, se observa que el viernes y sábado son los días con 
mayor número de trabajadoras sexuales prestando sus servicios y el domingo 
con menor presencia de ambos (cliente y prostituta l, 

Otro dato que se detecta es que el número de menores de edad. en relación 
con el de adultas se mantiene casi constarc:e durante el transcurso de los días. 
con respecto al fluctuante número de prostitutas adultas en sus sitios de 
trabajo. 

Las menores son más solicitadas que las adultas y tienen en promedio un 
mayor número de transacciones sexuales por semana. Es importante anotar 
que los estados de los cuales provienen las prostitutas están considerados con 
los de mayor extrema pobreza. Para las sexotrabajadoras es más redituable 
dedicarse a este tipo de empleo a que en los otros abusan de las horas de 
trabajo y el salario es considerablemente menor al que ganan como 
trabajadoras sexuales. 

La sordidez de la calle y el encontrarse completamente desprotegidas las 
obliga a enfrentar otro tipo de agresión; la violencia urbana protagonizada por 
los demás sujetos que viven en desgracia y la vulnerabilidad en las que ellas 
viven, aunado a esto la agresión y rechazo de la sociedad. 

Para ellas, TAMPOCO ES LA PROSTITUCIÓN lJNA FORMA DE 
VIDA ELEGIDA; ES UNA ESTRATEGIA EXTREMA DE 
SOBREVIVENCIA, pero también es un medio que les permite acceder al 
alcohol y la droga con más" facilidad ". 

Otra situación que se maneja es la presencia de embarazos o abortos 
condición que viven a menudo ellas no conocen otra dimensión de vida que la 
violencia y la agresividad. 

Es necesario que las niñas y mujeres que sobreviven en las calles tengan 
derecho al bienestar y tranquilidad, por ello la Comisión de Derechos 
Humanos del D.F. a conjuntado esfuerzos con el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia en México (UNICEF) y la Asociación civil espacios 
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de desarrollo integral (EDIAC) para ayudar estas mujeres pero de eso 
hablaremos más adelante. 

'" 
El fenómeno de la prostitución se ha extendido hasta estructurarse como 

una problemática mundial y una de las consecuencias más delicadas es que 
están terriblemente expuestas a enfermedades como el VIH-SIDA por estar 
más expuestas_a lesiones y heridas durante el intercambio sexual. 
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1.3. LUGARES DONDE SE EJERCE LA PROSTITUCIÓN EN LA 
MERCED. (FACTORES DE RIESGO PARA LAS MUJERES) 

El que las niñas y adolescentes aparezcan menos a la luz de la calle habla 
de la existencia de otros lugares de explotación como: CANTINAS, BARES, 
CERVECERIAS, FONDAS, LONCHERIAS, MERCADOS y CENTRALES 
DE ABASTO, COMO SE MANIFIESTA EN LA ZONA DE LA MERCED. 

Algunas estimaciones de la prostitución en el D.F. registran una cifra de 
15 mil personas dedicadas a esta actividad, de las cuales el 70% son menores 
de 30 años y se concentran principalmente en las delegaciones Cuauhtémoc, 
Venustiano Carranza, y Miguel Hidalgo; sin embargo no existe una cifra 
oficial sobre el total de prostitutas en la ciudad de México. 

Se desconoce qué porcentaje de las cifras mencionadas abarcaría a menores 
de 18 años, sin embargo en una investigación en la que se encuestó a 914 
prostitutas, se señala que el 46.4% de la muestra corresponde a un intervalo de 
edad de 16 a 24 años; el 61.7% son solteras y el 76.7% tienen hijos. De los 
cual se deduce que casi la mitad de las prostitutas se inicia en esta actividad 
siendo demasiado jóvenes y que la mayoría son madres solteras. *2'2 

Existen mafias organizadas que controlan a las prostitutas y usan 
indiscriminadamente la violencia y realizan actividades como la trata de 
blancas y sus víctimas más frecuentes son las adolescentes indígenas, robadas 
o vendidas por sus familias. 

En la Merced se encuentra el grupo de mujeres en las peores condiciones y 
son en grandísimo porcentaje analfabetas o con estlldios elementales mínimos. 

En el caso específico de las mujeres de la zona de la Merced los riesgos 
que enfrentan en el desarrollo de su labor atentan gravemente contra su 
integridad, es un sector en donde se da un alto grado de violencia: asaltos a 
mano armada, accidentes viales, violación a los derechos humanos y 
explotación generalizada. 

Podemos decir que no es el trabajo en sí, como tal el que puede resultar 
totalmente dañino sino loas condiciones bajo las cuales laboran la mayoría de 

'2 Uribe P " Hemández, M, de Zalduono, B, Lamas, Martha, Hemández G, Chávez, Peón, E, Sepúlveda, 1. 
SPREADlNG AND PREVENTION STRA TEGlES AMONG FEMALE PROSTITUTES. 1993 
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las sexotrabajadoras de la zona. Constantemente les quitan los padrotes y 
madrotas un porcentaje mayor de lo que han ganado y muchas veces al ser 
éstos su pareja, ellas les toleran cualquier tipo de humillación. 

También son abusadas por parte de las autoridades de la ciudad quienes las 
chantajean para que puedan realizar su trabajo y también les quitan una 
cantidad de lo ya ganado. Asimismo extorsionan a los clientes de las mismas 
quitándoles su identificación oficial y diciéndoles que los remitirán a la 
delegación porque están incurriendo en el delito de la proliferación de la 
prostitución y que se le dará aviso a su familia. desarmando asi por completo a 
los clientes y accediendo a la voluntad de los policías y otras autoridades-

Las sexoservidoras también corren el riesgo de ser apuñaladas. golpeadas y 
en el mejor de los casos sólo ser insultadas o que no les paguen; en casos 
extremos contraen cualquier enfermedad venérea o el VIH, terminando de una 
forma triste e injusta, llegando a la muerte en condiciones deplorables como 
las que vivieron casi toda su vida, aunado a esto a su insalubridad mental, 
emocional y con una autoestima totalmente devastada. 

De propia voz de una de ellas que se hace llamar "ELIZABETH", quien 
labora fuera del hotel Tampico y que es líder de la Organización Humanos del 
Mundo contra el SIDA A.e., nos expresa: " ... estamos hartas de ser tratadas 
como lo peor, de ser el blanco de las miradas morbosas de la gente y de ser 
humilladas, pisoteadas y vejadas; parece que somos objeto de experimento e 
investigaciones por parte de los medios de comunicación, de investigadores y 
profesionistas a los que hemos ayudado proporcionándoles información 
cuando se nos pide, pero ya estuvo bueno, no más burlas y humillaciones, 
nosotras no confiamos en nadie y casi siempre cambian lo que les decimos y 
nos hacen ver y sentir como basura ante la sociedad que aún nos rechaza". 
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1.4. CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS DE LA MERCED 

Un factor que ha caracterizado a la ciudad de México ha sido el flujo 
constante de migrantes campesinos e il)dígenas provenientes de toda la 
República. En la década de 1980-1990 la tendencia migratoria disminuyó; en 
la de los 70 cada tres años arribaron a la capital un millón de migrantes, sin 
embargo las escasas oportunidades que la ciudad ofrece, aunadas a la 
desigualdad social que afecta a la mayoría de sus habitantes ha generado la 
existencia de amplios sectores que construyen estrategias de sobrevivencia a 
través de actividades que se dan al margen de la economía formal y el marco 
legal. 

Por sus características de zona comercial popular, la Merced ha sido un 
espacio de posibilidades para una diversidad de actores sociales. Situada en el 
Centro Histórico de la Ciudad de México, al poniente de la delegación 
Venustiano Carranza, la Merced se caracteriza por este evento y la 
multiplicidad de usos y servicios que ofrece su espacio urbano. Este atributo 
permanece a pesar de la fisonomía de la Merced que se ha transformado a 
través de tres momentos importantes: en 1983 con el traslado de los 
bodegueros mayoristas a la central de abasto de Iztapalapa; en 1985 con el 
sismo y la reordenación urbana que trajo consigo; en 1992 con el traslado de 
vendedores ambulantes a zonas de comercialización específica. No obstante, 
las medidas de las autoridades capitalinas para descentralizar a la zona y 
transformar con ello la utilización del espacio urbano e imagen de la Merced, 
la tradición de comercio popular persiste y, con ello la característica de ser un 
lugar para migrantes. 

La zona está constituida por 17 diferentes mercados, incluyendo las nuevas 
plazas de reubicación del comercio ambulante. Se concentran 30 hoteles, 60 
restaurantes, 20 bancos, 60 papelerías, 316 comercios de venta de ropa, 100 de 
telas, 150 boneterías y 80 talleres de fabricación de ropa. Hay 37 mil 
comercios establecidos fuera de los que concentran los mercados. 

Además el gran flujo de dinero que genera la actividad comercial en la 
zona ha conformado importantes grupos de poder entre los que están los 
comerciantes organizados a través de la CONCANACO y la Asociación de 
Comerciantes de la Merced y los líderes de los exvendedores ambulantes. 
Paralelamente se observan mafias que controlan a la prostitución, los 
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cervecería en la calle de Topacio, que también es ;m centro de reunión de 
homosexuales. 

La calle de Jesús María es otro punto de dinámica similar a la del anterior 
pero con marcada actividad vespertina, ocupan la mitad de la calle o pueden 
verse recargadas frente a los comercios. 

Callejón de Manzanares (de Manzanares a Corregidora): este SItIOS se 
puede considerar una zona de tolerancia por el gran número de trabajadoras 
sexuales que ahí concurren. lugar donde se detecta a un gran número de 
menores prostituyéndose. En este callejón hay 6 "piqueras" ubicadas frente Ji a 
un costado de un inmueble donde las prostitutas tienen su centro de operación. 

En este callejón hay tres vecindarios habitados por familias con un gran 
número de menores. También hay una accesoria con tres videojuegos y un 
negocio de quesadillas donde suelen comer las sexotrabajadoras ya que debido 
a sus jornadas de trabajo se alimentan en la zona. En las piqueras o loncherías 
señaladas se expenden cervezas a los clientes potenciales de las prostitutas y 
mientas consumen las bebidas, observan el pasar de las mujeres. 

Desde las 10 horas empiezan a llegar las sexoservidoras a su centro de 
operación a cambiarse y salen a pararse a la vía pública conforme aumenta el 
número de mujeres. Estas empiezan a caminar unos 30 metros de ida y vuelta 
en busca de clientes. 

El interior del centro de operación donde se realiza el sexoservlclO se 
puede describir de la siguiente manera: 

El inmueble se encuentra ubicado en un terreno de aproximadamente 300 
metros cuadrados, hay dos cuartos de techos de concreto, piso de cemento, 
iluminados con luz fluorescente. A la entrada de dichos cuartos se encuentra el 
encargado que cobra, da un condón al cliente y un rollo de papel sanitario a la 
prostituta y asignan el catre desocupado. Hay 15 catres que ocupan 
simultáneamente prostitutas y clientes. Si el cliente desea prívacidad recorre 
un hilacho(que simula ser cortina) por cinco pesos más de la cuota convenida 
por el espacio. 

Las mujeres de ese callejón cobran aproximadamente $65.00y se podría decir 
que es el costo de un coito; si el cliente desea algo más la cuota aumenta. 
En el sitio existe un gran control sobre las mujeres y los clientes que entran. 

19 



1.6. TIPOLOGÍA DE LAS PROSTITUTAS DE LA MERCED 
HORARIOS, TARIFAS, CLIENTES. 

Para realizar una tipología de las mujeres que ejercen la prostitución.en la 
zona se consideró lo siguiente: lugares o sitios por donde transitan en busca de 
clientes, horarios y tarifas, etc. 

En relación con los lugares y sitios, se identifican cuatro tipos distintos de 
sexoservidoras: 

A. LA TROTACALLES, TALONERA O TACONERA. Son las mujeres que 
deambulan por las caIles y plazas, vistiendo escasa y I1amativa ropa; 
aunque en esta zona su movilidad es mínima, pues la mayoría de las veces 
ocupan los mismos hoteles(lugares que ocupan para cambiarse de ropa 
cuando llegan atrabajar), que están sobre la calle donde suelen hacer su 
"parada" cotidianamente, en apariencia estas mujeres se mueven con 
libertad de acción y decisión, sin embargo existe un férreo control sobre 
ellas por parte de los propietarios de los hoteles, regenteadores, policías y 
otro tipo de individuos que participan en su explotación. Trabajan de la 
9:00 a las 22:00 horas, aunque en la avenida San Pablo en el tramo 
comprendido de Roldán a Jesús María( costado sur), la presencia de las 
sexoservidoras durante las 24 horas del día. Lo mismo ocurre en avenida 
Circunvalación, de Manzanares a Corregidora, debido a negocios 
disfrazados. 

Los horarios en que se ejerce la prostitución son acorde con la dinámica 
comercial que se realiza en la Merced, por lo que podría decirse que se 
trabaja las 24 horas. 

B. LA SEMISEDENT ARIA. Son aquellas que trabajan en calles o 
caIlejones(Santo Tomás y CaIlejón de Manzanares), donde ejercen de 
manera tolerada. Es numeroso el grupo de mujeres que ahí se reúne para 
trabajar. Se les I1ama así porque al lugar sólo concurren para trabajar y al 
terminar se retiran a sus domicilios. Ejercen la prostitución únicamente en 
los inmuebles que utilizan como centros de operación, ya que en estos se 
cambian cuando I1egan o se van y ahí mismo prestan sus servicios. Ellas 
deben cumplir normas como cubrir sus cuotas o comportarse de 
determinada manera con los clientes y con las compañeras. La explotación 
y la violencia están presentes como vías de controL Inician su trabajo por 
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lo general a las 10:00 y lo concluyen entre las 22:00 y las 23 :00 horas, el 
número de mujeres que trabajan en estos sitios varían según el día de la 
semana que se trate. 

C. LA FICHERA. En la zona existe otro tipo de lugar donde se ejerce la 
prostitución, es el de intramuros, que se observa en los restaurantes, bares y 
en negocios disfrazados, que aparentan ser cantinas o cervecerías pero que 
a partir de las 10:00 de la noche funcionan como burdeles. En estos sitios 
encontramos a las mujeres llamadas ficheras porque por cada copa o 
botella que hacen consumir al cliente, el encargado del negocio les da una 
ficha, que al final de la jornada les es cambiada por dinero en efectivo, la 
cantidad depende del número de fichas que entreguen. La relación que 
establecen cliente y fichera la mayoría de las veces lleva al sexoservicio si 
hay acuerdo sobre el monto que la mujer cobra, más el costo del hotel. Si 
salen con el cliente durante su jornada de trabajo, el cliente tienen que 
pagar el importe de su salida al encargado del bar. Ellas inician su trabajo 
por las tardes, incluyendo su jornada a las dos horas, en los negocios 
disfrazados trabajan las 24:00 horas. 

D. LA MES ERA. Otros sitios detectados en la Merced son las loncherías, lo 
característico de este sitio es el supuesto de que expenden alimentos pero 
en realidad venden cervezas u otro tipo de bebidas alcohólicas. Por lo 
general, las mujeres que trab~an en esto lugares no ejercen la prostitución, 
pero pueden llagar a serlo ya que estos lugares son de "iniciación" ante la 
presión de que son objeto por parte de los parroquianos que acuden a ellos 
ante el beneplácito de los encargados. La presencia de las trabajadoras es el 
atractivo para ellos, ya que la mayoría de las mujeres que labora en estos 
negocios son jóvenes campesinas o indígenas recién llegadas de sus 
pueblos. En las loncherías el horario de trabajo es de las 6:00 a las 23 :00 
horas, pero si en la noche hay bastante clientela solamente se bajan las 
cortinas del local para continuar con el servicio. Hay que tener en cuenta 
que estos son horarios aproximados porque casi siempre se extienden los 
tiempos y también depende de las necesidades personales o laborales de 
las sexotrabajadoras. 

El monto que cobran de la Merced es homogénea entre las trotacalles y las 
semisedentarias, cantidad que podría señalarse como mínima ya que si el 
cliente desea alguna variante en el sexoservicio el monto aumenta. En 
promedio el éosto es de $65.00 más $20.00 ó $25.00 por el hotel. 
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En el turno nocturno, y en especial el de la madrugada, las trotacalles 
aumentan la cuota de sus servicios. Las ficheras por lo general son preferidas 
por Jos clientes con mayor capacidad económica, que son aquellos que 
concurren a los bares y cantinas. 
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1.7. PERFÍL DEL CLIENTE DE LAS SEXOSERVIDORAS 

El tratar de delimitar un perfil específico de los clientes de las 
sexoservidoras de la Merced es complejo por tratarse de sujetos con 
características heterogéneas (edad, escolaridad, cultura, economía); sin 
embargo se observó que: ya que la prostitución que se ejerce en la Merced 
esta destinada a los estratos de bajos ingresos (de uno a dos salarios mínimos) 
son: obreros, albañiles, jornaleros, policías, militares, choferes, empleados de 
los comercios aledaños, etc., y las edades oscilan entre los 18 y 35 años, 
aunque a veces hay clientes de mayor edad. 



1.8. PERFiL DEL REGENTEADOR 

El REGEl'<'TE.!\DOR es un producto generado por el entorno social. que 
conoce el sistema organizado de la prostitución. Por lo general tiene estudios 
mínimo (si es que los tiene), pero sabe enfrentarse a las situaciones violentas 
que cotidianamente se dan con los clientes y las autoridades. La mayoría de 
las veces proviene de los estratos bajos de la sociedad, lo que le favorece al ser 
identificado como miembro de la misma comunidad. S u incorporación y 
ascenso dentro de la organización que controla la prostitución se va dando por 
pautas que tienen la siguiente secuencia: 
1) Casi siempre empiezan por ser enganchadores de mujeres cuyo control 

sede a otros en una etapa posterior. 
2) El siguiente paso es ser controlador de un determinado número de mujeres. 

Pero esta etapa se subordina a los que controlan la prostitución, venta de 
alcohol y drogas en la Merced. La mayoría de los regenteadores se queda 
en esta etapa, por lo hermético del círculo de poder que existe en el manejo 
y control de estas actividades. 

3) El conocimiento adquirido por el regenteador en las etapas anteriores 
sobre el manejo y control, así como el establecimiento de relaciones de 
personas clave, además de su capacidad, organización y disciplina lo 
convierten en un prospecto para incorporarse al círculo de poder. 

Además la mayor parte de ellos fueron niños de la calle o maltratados 
fisica y emocionalmente, aspectos similares a los de las sexoservidoras. 
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1.9. OPINIÓN DE LA COMUNIDAD DE LA MERCED RESPECTO 
AL SEXOSERVICIO. 

Para saber la opinión de la gente entorno a esta actividad se entrevistó a 
comerciantes, vecinos, clientes, y algunas trabajadoras sexuales. Las preguntas 
formuladas fueron las siguientes: opinión sobre la prostitución de la zona, los 
problemas que ésta les provoca o bien ventajas, su valor sobre las 
sexoservidoras y el impacto que tienen unas de otras, su visión sobre la policía 
y su comportamiento con las prostitutas, alternativas para solucionar la 
problemática. 

PARROQUIANOS O CLIENTES. Ellos manifestaron que no les 
molestaba ni les afectaba la presencia de prostitutas y que en ocasiones las 
buscan. Dicen que la prostitución de menores "esta mal", que carecen de 
apoyo y orientación, pero algunos de ellos dijeron que las jóvenes son mejores 
las mejores para las relaciones sexuales y que tienen mejor presencia. Todos 
dijeron que los policías sólo sirven para extorsionar a las prostitutas. Piensan 
que la responsabilidad es de los padres, por no ponerles atención y ellas por 
curiosidad o imitación ingresan al medio y consideran natural vender su 
cuerpo ya que es su fuente de ingreso. En cuanto a las alternativas 
mencionaron algunos que no saben que hacer y otros que faltan trabajos y 
mejores sueldos, bolsas de trabajo y más oportunidades. La mayoría dijeron 
estar dispuestas a ayudarlas a encontrar trabajo en algún negocio, otros 
dijeron que son responsabilidad de las autoridades y no tienen tiempo para 
brindar ayuda constante. 

VECINOS. Para la gente que vive en la Merced la prostitución representa 
una influencia negativa para los niños y niñas que las ven en vía pública tanto 
por su vestimenta como por el modo de hablar y expresarse, "dan mal aspecto 
a la zona". Piensan que esta malla prostitución de menores y que es una forma 
de ganar dinero fácil; pero hubo quien dijo que ellas carecen de todo y no les 
queda otra alternativa," que tienen que comer". Todos coincidieron que 
policías y autoridades las extorsionan y maltratan. Opinan que se requiere la 
participación de la comunidad y el control de las autoridades y promover 
programas sociales y más empleos que colaborarían de manera limitada. 
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VERDULERO: opinan que como ciudadana y como seres humanos tienen 
los mismos derechos, que ese es su trabajo y la forma en que sobreviven. no lo 
ve "malo" y cree que les beneficia en sus ventas ya que el 30 ó 40 % de los 
clientes tienen relación con ellas. 

VERDULERA: tiene 35 años de locataria y dice que nunca le ha afectado 
la presencia de las "muchachas", que uno como ciudadano debe meterse al 
problema y ponerse en el lugar de ellas, ver por qué hacen "eso". Ella está 
trabajando en el ámbito espiritual ·con las sexoservidoras, les pide que se 
acerquen a Dios, las mujeres le contestan que entraron a eso engañadas u 
obligadas y que muchas quieren salir de eso pero no las dejan. "Yo las veo con 
amor y compasión". Muchos de los ciudadanos no sabemos ni cuáles son 
nuestros derechos. ellas menos. Comenta que es dificil acercarse a ellas por la 
extrema vigilancia que tienen y no dejan que nadie se les acerque mas que los 
clientes. 

VENDEDOR DE BICICLETAS: "muchas de ellas que se prostituyen más 
que nada aquí en esta zona, es por dinero, porque no tienen el recurso y aparte 
el trabajo es muy pesado y si hay, es escaso y pesado porque es un trabajo 
duro para hombres, a ellas no les queda de otra". 

VENDEDOR JARCIERÍA: Él piensa que en esta zona se ejerce la 
prostitución porque es una forma de vida para las mujeres que en su infancia 
sufrieron; pero hay otras que lo hacen por negocio, para ganar más o hasta por 
gusto. Opina que se debe poner un horario para el ejercicio de esta actividad 
ya que ellas están en calles y avenidas muy transitadas y está mal a los ojos de 
amas de casa y niños. 

ENCARGADO DE FARMACIA: Piensa que es un grave problema social y 
se da en todas partes. Él piensa que las mujeres prostitutas no cuentan con un 
apoyo y un buen empleo, pero además ellas ignoran el peligro que corren y al 
que exponen también al demandante de sus servicios ya que los pueden 
contagiar de cualquier enfermedad sexotransmisible. Manifestó no conocer los 
derechos de ellas ni los propios, pero afirmó que respecto a los derechos, ellas 
mismas a veces los pasan por alto y que nada más cuando se ven necesitadas 
de ellos los exigen. Personalmente no le molesta la presencia de las mujeres en 
la zona. 
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MATRIMONIO QUE V A DE COMPRAS A LA MERCED: ambos piensan 
que se debería erradicar la prostitución porque dan muy mal aspecto y porque 
les roban la inocencia a los niños, es mala educación para ellos; piensan que 
debería haber un lugar "oculto" para "eso". El ama de casa manifestó que las 
sexoservidoras se visten muy provocativamente yeso llega hasta una 
exageración al ponerse descaradas y además perjudican a los jóvenes que 
vienen de provincia. Sin embargo ellas deben tener los mismos derechos que 
cualquier persona. El esposo dijo que la Comisión de Derechos Humanos sí 
protege pero no como debe ser, 'que hay mucha corrupción en el gobierno y 
con las autoridades; que ellos solucionen el problema. 

Es importante mencionar que todos los entrevistados coincidieron en que 
los policías y las autoridades las extorsionan y que las sexoservidoras deben 
gozar de los mismos derechos que cualquiera pero dijeron ignorar los 
mismos, no saben a dónde acudir. 
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2. SOY PROSTITUTA 

Durante la investigación de campo se captó el testimonio de dos 
sexoservidoras que decidieron contar brevemente su historia. 

"MARIEL" 

"Yo entré a esto desde los quince años, una amiga me dijo que si quería 
trabajar, me metió; al principio no me gustaba, después ya fue por necesidad, 
mi mamá me decía que si no estudiaba trabajara en algo porque nos faltaba 
mucho el dinero, empecé a trabajar y no me decía nada hasta los dos años se 
dio cuenta que yo era una PROSTITUTA. 

" En donde trabajamos, allá en la Merced, la zona no se presta para tantos 
clientes porque esa es una colonia muy baja, hay muchos vagos, algunas son 
violadas o ya en los cuartos de los hoteles los clientes nos golpean, otras son 
picadas, las matan, a mí no me ha tocado. 

"También hay clientes que no pagan o nos tienen amenazadas y nuestras 
madrotas también; ya es muy dificil salir de este rollo. 

"Yo pienso que ya no tengo futuro, no me nace tener un hijo ni casarme, 
mucho menos vivir con alguien, yo creo que voy a vivir siendo lo que soy y 
nada más, nadie se va a interesar en mí yeso sí, nunca regresaré a ni casa, mis 
papás me corrieron cuando se enteraron que era una perdida. 

"Nuestro trabajo no me gusta porque los policías llegan y nos extorsionan, 
hay veces que nos dicen que si queremos estar más tiempo que les demos de 
nuestro dinero, de lo que hemos ganado o hay veces que hasta con ellos nos 
tenemos que ir al hotel o cuando llega el cliente también les piden dinero, 
ellos se los dan pero no vuelven a regresar. A veces los policías nos golpean 
mucho porque no traemos dinero, algunos les golpean mucho la cara para que 
no puedan trabajar un buen tiempo". 

Ella expresó que sabe que tiene derechos pero no sable cuáles son y que les 
deberían. proporcionar volantes o que alguien les expOlique acerca de ellos. 
También mencionó que entre ellas tratan de cuidarse y que los hijos de 
algunas ya están en guarderías. Tratan de cuidarse de embarazos y de 
enfermedades como el SIDA, que ella porta su credencial de CONASIDA. 
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"Acepté esta entrevista porque no me avergüenza mi trabajo, lo hago para 
.. " VIVIr .•• 

" SUSy " 

Ella trabaja desde las 8:00 p.m. hasta que alguien la recoja, "si realmente lo 
hago por gusto, claro que también me ayuda para mi sustento". Coincidió con 
la sexoservidora Mariel en que los policías las ell.1:orsionan y que algunos 
clientes las maltratan o no les quieren pagar. Asimismo mencionó ignorar 
cuáles son sus derechos, no sabría defenderlos y que les falta información. A 
ella le han pagado más por hacerlo sin condón, "yo lo he hecho y he abortado 
dos veces por esto". Nos platicó que tiene una hija y que si ella en un futuro 
decide dedicarse a lo mismo no se va a oponer. 

"A mí no se me hace malo, simplemente es un trabajo como cualquier otro, 
incluso me gusta y no pienso dejarlo hasta que se acabe lo que puedo ofrecer a 
los clientes... los clientes no son muy buenos, pero son clientes a [m de 
cuentas y pagan". 

En los testimonios de ambas, como observamos hay similitudes; la 
corrupción y el maltrato. 
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2.1. ASPECTO PSICOLÓGICO 

En una entrevista al médico psiquiatra Jorge Escoto More!, quien tiene 25 
años de labor institucional en la Secretaría de Salud, encontramos aspectos 
muy importantes acerca de las sexoservidoras en el ámbito psicológico
emocional. 

Nos mencionó que no se pueden dar definiciones universales, pero que la 
prostitución es una actividad que tiene como fundamento dos vertientes: la 
explotación y la transgresión. Asimismo, la gente considera la prostitución 
como una actividad que transgrede las normas y rompe con los cánones 
sociales y morales. 

En el término de explotación tenemos que es una actividad en que se saca 
beneficio con un mínimo de esfuerzo y para ejercer la prostitución se requiere 
que sea alguien que tenga como principio para actual la explotación, es decir, 
alguien que tenga algún rasgo de personalidad o tendencia a ser explotado o 
explotador. Hay una tendencia a que esa explotación caiga dentro de un 
parámetro transgresor pero con fines sexuales. 

El común denominador de un grupo de prostitutas es: explotan su propio 
cuerpo, caen dentro de una conducta transgresora y tienen como expresión una 
explotación de tipo sexual. 

Las prostitutas son una mezcla de factores personales, caracterológicos y 
matizados por la sociedad. Todas las sexoservidoras obligadas o por decisión 
propia tienen problemas de autoestima, y como siempre ha sido una actividad 
desaprobada y deplorable "se sienten basura", porque se pueden hasta prestar a 
maltrato, vejaciones, humillaciones, a ser golpeadas o quizá que las maten y 
por consecuencia tienen una grave baja de autoestima de manera permanente. 
Muchas de ellas tienen trastornos de personalidad( carácter no compatible con 
los problemas cotidianos); son mujeres inestables emocionalmente, viven con 
constantes altibajos y se sienten deprimidas y devaluadas. 

Para que ellas 
sintomatológicos, se 
emocionalmente, se 
psicofármacos. 

superen sus problemas necesitan tratamientos 
les da una psicoterapia de apoyo, se evalúan 
les administran antidepresivos, sansiolíticos y 
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Aquí lo importante es que ellas por lo menos puedan contender y 
sobrellevar sus problemas cotidianos. 

2.2. MOV1MIENTOS DE LUCHA y. PRESENCIA DE LAS 
SEXOSERVIDORAS DE LA MERCED. 

2.2.1 ORGANIZACIÓN HUMANOS DEL MUNDO CONTRA EL SIDA 
A.e. 

Este movimiento de sexoservidoras nace en 1985 a raíz del terremoto del 
D.F. cuando llega un luchador de la cultura con un grupo musical cantando 
canciones de información hacia ellas y repartiendo condones. explicando 
cosas que se ignoraban por completo. 

La presidenta de esta organización, Ana María Casimiro comenta: "en 
aquellos años no se daba el nombre de sexoservidora, éramos prostituta. 
éramos puta, la del tacón dorado, mariposilla, etc. hasta el momento yo he 
descubierto que hay 104 motes en torno a nuestro trabajo". Humanos del 
Mundo surge porque a parte de la manera tan despectiva que se expresaban de 
ellas, se veía un descontrol y proliferación de ignorancia entre todas las 
sexoservidoras de la zona de la Merced. 

Esta organización nace y se forma con un trabajo muy dificil ya que se 
busca un grupo muItidisciplinario de profesionistas en los que hay licenciados, 
trabajadoras sociales, investigadores doctores, etc. Se formó un proyecto de 
base fITme en el que abarcan las necesidades y carencias y lo que se proponia 
hacer la organización. Ana Maria Casimiro comenta: "se dan cuenta que 
nosotras somos violadas, extorsionadas, vejadas, humilladas y que no había 
una sola persona que se acercara a nosotras para realmente ayudarnos". 
Además se realizaban racias inhumanas en contra de ellas. Algunos de los 
objetivos fueron erradicar la ignorancia, tener control sanitario y hacerlas 
creer como seres humanos y que se dieran cuenta que tenian los mismos 
derechos que cualquiera. 

Se está hablando de 15 años de lucha constante de esta organización ya que 
el 70% de las sexoservidoras de la zona tienen entre tercero y cuarto años de 
primaria y un 30% son analfabetas completamente. 

Humanos del Mundo logra lo que las mujeres viven actualmente, una 
relativa libertad de trabajo y respeto, pero eso les costó tocar mil puertas. Ya 
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se les tomó en cuenta en la Asamblea de Representantes y ahora luchan por 
ser llamadas "Trabajadoras Sexuales", y que así las llame la sociedad también. 
Las autoridades se sorprenden al ver que las. mujeres se manifestaron 
fuertemente, cubriendo su identidad y exigiendo que se les tome en cuenta y 
es entonces que personas del PR!, PAN Y PRD las escuchan, posteriormente 
establecen convenios con las delegaciones Venustiano Carranza y 
Cuauhtémoc. 

Esto les costó la vida, golpes y amenazas a muchas personas que integran 
la organización, incluso mataron a cinco sexoservidoras, sin embargo' ellas 
siguen luchando. Al cerrarle las autoridades sus centros de trabajo(hoteles) 
ellas empiezan una nueva lucha y logran que se reabran y que se acuerde un 
proyecto de nueva imagen en donde ellas ya no se mostrarán en vía pública de 
forma tan libre y sin inhibiciones, se moderará la vestimenta y establecerán 
horarios. 

Hay partidos políticos que los buscan como organización de presencia y no 
han aceptado porque no quieren que las afiliadas y personas que las apoyan las 
retiren el mismo, además no pertenecen a ningún partido político y luchan 
hasta donde las mismas compañeras lo permitan. Ellas mismas auto financian 
esta organización, dan un peso diario, es decir $30.00 mensuales, es una cuota 
vitalicia. 

Cuando empieza Humanos del Mundo eran alrededor de 1500 o más 
afiliadas cuando proliferaba el sexoservicio en la Merced; en vía pública se 
encontraba alrededor de 2500 a 3000 prostitutas, ahora no se encuentra a más 
de 1000, según palabras de la presidenta de la organización. Actualmente hay 
afiliadas alrededor de 700 mujeres. 

Es evidente que las sexoservidoras de la Merced lo que necesitan son 
alternativas ya que se encuentran mujeres desde 12 años hasta 80 Ó 90 
ejerciendo la actividad. 

Humanos del Mundo cuenta con un programa llamado FOPROSIDA que 
tienen tres etapas: el de luchas por erradicar a la mujer mayor de edad; el de 
ayudar a la sexoservidora que obligada o porque las necesidades familiares y 
económicas la orillaron a trabajar de esta forma y la de ayudar a las mujeres 
con VIH-SIDA. 
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La organización no acepta menores de edad. Se ayudaron a sexoservidoras 
con SIDA y a las que lo han solicitado para salir del sexoservicio. La 
organización está de acuerdo conque su oficio se legisle ya que esto les traería 
condiciones más favorables. 

La C.N .D.H. ha colaborado estrechamente con Humanos del :'v!undo 
contra el SIDA A.C., incluso varios policías están en el reclusorio y otros 
fuera de la Secretaría de Seguridad Pública gracias a la Comisión. 
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2.2.2 COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTlUTO 
FEDERAL (PARTICIPACIÓN). 

Esta Comisión a través de la Dirección General de Comunicación Social ha 
formado boletines de prensa donde informa los logros de la misma en torno a 
la prostitución en la zona de la Merced y el ejercicio de los derechos humanos. 

MÉXICO, D.F. 15 DE JUNIO DE 1994. BOLETÍN No.026/94. 

Para evitar abusos que actualmente se cometen contra las personas que 
ejercen la prostitución en lugares públicos y sus clientes, la C.N.D.H. 
recomendó al Procurador General de Justicia capitalino y a los delegados de 
Venustiano Carranza y Cuauhtémoc que tomen las medidas necesarias para 
impedir que servidores públicos distintos de los policías participen en acciones 
contra presuntos autores de infracciones relacionadas con la prostitución; al 
Secretario General de Protección y Vialidad, que ordene a los policías 
preventivos cumplan estrictamente con el reglamento gubernativo de justicia 
cívica en lo relativo a la presencia de presuntos autores de esas mismas 
infracciones, que agote los procedimientos de responsabilidad iniciados por la 
contraloría interna de esa Secretaría, por dos casos concretos de abusos 
denunciados y que continúe el personal femenino a cargo de la vigilancia de la 
zona de la Merced; al Procurador, que inicie las averiguaciones previas para 
determinar la probable responsabilidad penal de doce servidores públicos de la 
delegación Cuauhtémoc de vía pública, pues son señalados como responsables 
de abusos en este rubro y que se haga cumplir a los jueces cívicos y su 
personal, el reglamento gubernativo de justicia cívica en los procedimientos y 
aplicación de sanciones relacionadas con presuntos autores de ejercicio o 
invitación a la prostitución. Es necesario ~'11bién tomar en cuenta U."..a serie de 
medidas en materia de salud, atención infantil y reforzamiento de programas 
laborales de capacitación y educativos. 

Los asambleístas presentaron a la comisión un escrito en el que expresaron 
que habían recibido quejas de personas que ejercen la prostitución por los 
abusos de que son víctimas ellas y sus clientes, cometidos por distintos 
servidores públicos del Departamento del Distrito Federal, de la Secretaría 
General de Protección y Vialidad y a las delegaciones Cuauhtémoc y 
Venustiano Carranza. 
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Agregaron que entre otros abusos, quienes se dedican al sexoservicio son 
objeto de extorsión por los inspectores de vía pública y ejecutores de las 
campañas especiales, mientras que sus clientes lo son por elementos de la 
policía preventiva. Frecuentemente se remite a las prostitutas o clientes a los 
jueces cívicos aún sin mediar la queja por escrito de los vecinos que exigen el 
reglamento gubernativo de justicia cívica en el D.F. Añadieron que los hijos 
menores de algunas sexoservidoras no disponen de los cuidados y la atención 
adecuada, especialmente durante el tiempo que sus madres desempeñan su 
trabajo, en que pennanecen encerrados en los hoteles. Dijeron que no existen 
programas sanitarios adecuados de prevención y atención de las enfermedades 
de transmisión sexual y que no hay programas educativos para brindar a las 
sexoservidoras a otras opciones laborales. 

Se proporcionaron datos de dos policías preventivos pres :.mtos 
extorsionadores, así como de dos funcionarios de la delegación Cuauhtémoc 
perfectamente identificados,· supuestamente responsables del control de la 
prostitución, pero realmente dedicados a cobrar cuotas por permitir su 
ejercicio. 

Una serie de indagaciones con jueces cívicos mostraron que los juzgados 
3°. y 7°., fueron los que reportaron en sus libros mayor incidencia de asuntos 
relativos a personas dedicadas a la prostitución. La actuación de los 
inspectores de campañas especiales fue señalada repetidamente como 
extorsionadores por decenas de sexoservidoras de la Merced. Los únicos 
servidores públicos facultados para intervenir en la vía pública contra 
presuntos infractores relacionados con el ejercicio de la prostitución, son sólo 
los policías preventivos. 

La investigación realizada por la Comisión ha dejado en claro que, en 
relación con el ejercicio del sexoservicio, son prácticas generalizadas las 
violaciones de los derechos de las prostitutas y clientes por parte de los 
servidores públicos del D.F. 

El ejercicio a la ínvitación a la prostitución sólo será ínfracción cívica 
cuando altere algunos de los bienes jurídicos: el orden público, la seguridad 
pública o la tranquilidad de las personas. 

Es necesario señalar que quienes ejercen la prostitución constituyen un 
sector social muy desprotegido en salud pública y están expuestos a riesgos 
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enormes al igual que sus clientes. Ante ello la Comisión recomendó a los ,.dos 
delegados poner en operación el centro de readaptación y tratamiento de 
enfermedades sexotransmisibles para el que se están rehabilitando 
instalaciones en la delegación Venustiano Carranza. Asimismo, abrir en la 
Cuauhtémoc centros similares dotados de la infraestructura suficiente y 
adecuada de recursos humanos, técnicos y materiales; cumplir íntegramente 
con los objetivos del programa "Desarrollo Integral de la Mujer"; elaborar 
centros no impositivos de las personas prostitutas con el fin de crear 'Ios 
programas de salud adecuados y retroalimentar los existentes. Intensificar el 
apoyo que la delegación Venustiano Carranza ya está dando al albergue de la 
calle Tetela del Oro que manejan las hermanas Oblatas dentro de su programa. 
para el desarrollo social de la ciudad de México; promover adecuadamente el 
uso del condón femenino como medio de prevenir el contagio de 
enfermedades sexotransmisibles y establecer un programa integral único, no 
impositivo, de control sanitario para quienes ejercen la prostitución, que 
comprenda la aplicación de exámenes médicos periódicos y el otorgamiento 
del correspondiente carne!. 

Se debe mantener en condiciones adecuadas el centro de atención infantil 
que hay en la Venustiano Carranza y establecer uno similar en la Cuauhtémoc. 

En materias de opciones laborales y de capacitación, la Comisión recomendó 
adecuar las actividades de capacitación del centro" Abelardo 1. Rodríguez" de 
la Cuauhtémoc, a las preferencias, aptitudes y expectativas de las 
participantes, estimular la información de microempresa dirigidas y operadas 
por las prostitutas y establecer para las sexoservidoras un programa de 
difusión de opciones disponibles, de educación formal en modalidad abierta, 
semiabierta y escolarizada. 

En las investigaciones de campo realizadas recabamos información a partir 
de julio de 1994 hasta noviembre de 1998, de las actividades y logros de la 
C.N.D.H. sobre la prostitución en la Merced. 

Esta Comisión, el Consejo Consultivo del programa Nacional de 
Solidaridad y promoción del desarrollo social de México A.e. asignaron el 13 
de julio de 1994 el convenio VIDA DIGNA, mediante el cual se ofrecerán 
opciones de empleo a mujeres que se dedican al sexoservicio a demás de 
atención médica, psicológica y alimenticia para ellas y sus hijos. 
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Para ejecutar dicho convenio se cuenta con un respaldo económico de $268 
mil 383 pesos, recursos provenientes del Consejo Consultivo del 
PRONASOL. 

Con este convenio se busca ofrecer una alternativa de trabajo a mujeres que 
se dedican a la prostitución capacitándolas en la elaboración de chocolatería 
fina, repostería y confitería. El convenio incluye el otorgamiento de mil 400 
becas; 800 en chocolatería; 400 en computación y 200 sobre administración. 
Se estima que tendrán acceso al proyecto vida digna cerca de 700 mujeres en 
promedio que tienen entre tres y cinco hijos cada una. 

Se intentará encausar a las mujeres de la Merced para que se inicien en 
talleres de auto gestión en microempresas y empresas familiares. 

Este programa tiene su antecedente en el que se ejecutó en la calle de 
Margil, en la Merced, en junio de 1993 y que es fuente de trabajo para poco 
más de 400 mujeres que antes se dedicaban a la prostitución. 

Abora en concordancia con la recomendación 8/94 que emitió la Comisión 
de Derechos Humanos sobre los abusos que sufren sexoservidoras de la 
Merced por parte de agentes preventivos, judiciales y de vía pública de las 
delegaciones Venustiano Carranza y Cuauhtémoc, la C.N.D.H. inició la 
capacitación de personal para continuar con la atención a las trabajadoras 
sexuales y a sus hijos. 

El convenio suscrito tuvo una duración de doce meses y las beneficiarias 
del mismo lo fueron y serán siempre y cuando estuvieran dispuestas a cambiar 
de forma de vida capacitándose para el trabajo y recibiendo el apoyo médico y 
psicológico necesario por ellas y sus hijos. 

Es importante destacar la participación de los organismos involucrados en 
dicho convenio para atender a un grupo de mujeres con escasas expectativas 
de desarrollo de personal. 

En febrero de 1995 se informó que a seis meses de haber sido puesta en 
marcha el convenio VIDA DIGNA, Proyecto Integral para la Atención de la 
Mujer y niños en la zona de la Merced, 25 mujeres que se dedicaban al 
sexoservicio recibieron capacitación para la elaboración de chocolates y 
repostería fina. Siete de ellas se encontraron en esa nueva actividad su 
principal fuente de ingreso familiar. 
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Para dar continuidad con esa labor loable, en ese mes de febrero se inició 
otro curso de repostería con el que se pretendía que ocho sexoservidoras más 
se incorporaran al proyecto y tuvieran mejores perspectivas de desarrollo 
personal y laboraL 

Hacia julio de 1996, la C.N.D.H., el Fondo de las Naciones Unidas para la 
infancia (UNICEF) y Espacios de Desarrollo Integral (EDIAC) presentaron el 
libro "Al otro lado de la calle: prostitución de menores en la Merced", un 
estudio único en su tipo en México, el cual registra las experiencias, 
motivaciones y medios de las menores de edad que se prostituyen en esa zona. 

Luego de varios meses de trabajo las instituciones que participaron en la 
investigación que se centró en ocho zonas de la Merced: Callejón de 
Manzanares, Santo Tomás, Jesús María, Corregidora-Manzanares, 
Corregidora, San Pablo y San Pablo-Ramón Corona; encontraron que 379 
sexoservidoras ejercen la prostitución; 58 de las cuales son menores de edad. 

Los días viernes se registraron mayor demanda de trabajadoras sexuales, 
siendo las menores de edad las más solicitadas y las que por lo tanto tuvieron 
en promedio un mayor número de relaciones sexuales por semana, 
aproximadamente quince. 

De acuerdo con las investigaciones que realizó la C.N.D.H., cada uno de 
los encuentros representó para el cliente un gasto de $45.00, eso significó una 
ganancia aproximadamente de 2 mil 199 pesos al mes para las sexoservidoras, 
es decir, casi el doble de lo que percibieron las adultas, quienes en promedio 
mil 230 pesos mensuales percibieron. 

En el estudio realizado se descubrió que 16 menores con las que se 
contactó, manifestaron las causas que las orillaron a prostituirse: una situación 
económica dificil, contar con un padre alcohólico y una familia numerosa, 
maltrato intrafamiliar, violencia sexual, falta de apoyo para continuar con los 
estudios, ingreso temprano al mercado laboral, etc. Son provenientes de 
Veracruz, Hidalgo, Puebla y ciudad NezahualcóyotL Antes de prostituirse, 
algunas fueron obreras, sirvientas y dependientas. 

Se encontró también que el perfil del cliente de las sexoservidoras de la 
Merced es complejo por tratarse de sujetos con características heterogéneas. 
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Asimismo, la prostitución infantil, debe ser contemplada en el contexto de los 
actos delictivos de quienes se incorporan y explotan a las menores en este 
oficio y el hecho de que la menor prostituta no es delincuente ni infractor 
cívico, si no una persona que se encuentra en estado de excepción y de quien 
se violentan gravemente sus derechos humanos. 

La C.N.D.H. en enero de 1997 propone reglamentar la prostitución, ya que 
la falta de reglas adecuadas. explícitas y legalmente formalizadas para el 
ejercicio del sexoservicio ha permitido que prolifere sin control y que resulten 
afectados vecinos, personas que se dedican al servicio sexual y clientes. Dijo 
que es preciso evitar que la práctica del comercio sexual vulnere a la sociedad 
propicie abusos de servidores públicos corruptos y que es indispensable que se 
regule de manera racional. 

Corresponde a la autoridad administrativa resolver el problema como un 
asunto de policía y buen gobierno expendiendo la reglamentación idónea 
correspondiente y proporcionando los recursos humanos, materiales, 
fmancieros y técnicos adecuados para la que la reglamentación se cumpla. 

Dicha reglamentación deberá establecer las condiciones, los requisitos y 
los controles a que debe sujetarse el ejercicio del sexoservicio de manera que 
se garantice la seguridad, la tranquilidad y el orden público. 

Para expedir aquella reglamentación, la C.N.D.H. propuso que se 
respetaran los derechos legitimos y la opinión de todos los sectores 
involucrados y esta debe comprender: 

A) Los requisitos sanitarios indispensables que deben cumplir quienes 
ejercen la prostitución, esto debe controlarse y acreditarse mediante un 
carnet sanitario único sin el cual quedará prohibido ofrecer servicios 
sexuales. 

B) Los lugares específicos-interiores o exteriores- donde se permitirá 
ofrecer y prestar el servicio, horarios, normas de higiene y seguridad y 
las modalidades a las quc deben sujetarse los lugares y las prestadoras 
del servicio. 

C) Las atribuciones, procedimientos y acciones que la autoridad debe 
ejercer para la supervisión y control estrictos de la prostitución. 

También el documento de la Comisión sugiere medidas para que los giros 
negros funcionen con estricto apego a la ley. Muchos de los propietarios de los 
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establecimientos que se dedican alguno de los giros negros -utilizan 
abusivamente el juicio de amparo y han aludido a través de suspensión 
provisional, el cumplimiento de las normas y la acción de la autoridad 
continúan operando en agravio del interés social. 

El artículo 124 fracc.II de la Ley de Amparo, establecen que se perjudica el 
interés social y se contravienen intereses de orden público cuando a través de 
la medida suspensiva se continuo el funcionamiento de centros de vicio, de 
lenocinios, la producción y comercio de drogas enervantes, se permita la 
continuación o consumación de delitos y de sus efectos. 

Ya hacia noviembre de 1998 la participación de la C.N.D.H. respecto a los 
derechos de las sexoservidoras de la Merced se cristaliza en la firma de un 
convenio. Esta comisión y la delegación Venustiano Carranza firmaron un 
convenio de colaboración por el cual se crea el Centro de Atención Integral a 
Sexoservidoras (C A I S). Este centro pondrá en marcha el proyecto 
denominado PROTECCiÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 
MENORES VÍCTIMAS DE LA EXPLOTACiÓN Y COMERCIO SEXUAL 
EN LA ZONA DE LA MERCED, cuyo objetivo es promover la investigación, 
la Capacitación, promoción y defensa de las niñas y mujeres adultas que 
ejercen el sexoservicio en la Merced, así como salva guarda de aquéllos. 

La Universidad Autónoma Metropolitana de la unidad Iztapalapa y la 
Asociación para el Desarrollo Integral A.C. (AP ADI), participan también en 
el desarrollo del proyecto, la primera a través de la Coordinación de 
Psicología Social. El trabajo interdisciplinario permitirá actualizar los datos 
que se tienen sobre la explotación y el comercio sexual en la Merced, con la 
ñnalídad de instrumentar piogramas y acciones que redu..Tlden en el 
mejoramiento de las condiciones de vida de esa población y sus familias. 

El CAl S brindará tratamiento psicoterapéutico especializado, servicios 
de salud sexual y reproductiva, tratamiento de adiciones, asesoría jurídíca, y 
de derechos humanos, capacitación para alternativas de empleo y canalizará 
hacia albergues temporales de mujeres y niñas víctimas de la violencia fisica, 
psicológica y sexual. Los servicios del centro serán gratuitos. 

Con el apoyo de la delegación Venustiano Carranza el CAl S contará 
con el mobiliario y el mantenimiento necesario para su funcionamiento 
además de una vigilancia. Representantes de la demarcación y de la C.N.D.H. 
coordinarán la difusión de los programas de apoyo que se ofrecerán en el 
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CAl S entre los grupos de mujeres dedicadas al sexoservicio a fin de que 
conozcan y asistan al centro como una opción para el mejoramiento de sus 
condiciones de vida. 

El CAl S se encuentra ubicado en la calle de Juan Cuamatzín No.S5 esq. 
Congreso de la Unión. Col. Merced. Delegación Venustiano Carranza. 

Ahora bien, en la investigación de campo realizada en enero-febrero de 
1999. la Asesora de la Secretaría Técnica de la C.N.D.H. EIsa Conde 
Rodríguez nos habla a través de un a entrevista de qué y cómo han apoyado a 
las mujeres que ejercen el sexoservício en la Merced para reforzar lo 
anteriormente mencionado 

Tenemos que la Comisión tiene dos VlSlones acerca del tema: la 
prostitución de adultas como una decisión de las mujeres que por diferentes 
causas optan por este empleo y lo que se intenta es construir mejores 
condiciones de vida y trabajo para ellas. En cuanto a la prostitución infantil, 
la comisión dice que de ninguna manera debe permitirse, se tiene que 
penalizar y castigar alas personas que las obligan, ya que hay niñas y adultas 
víctimas de estas mafias organizadas. Todo por que hay grandes abusos de 
autoridad y se llevan a las mujeres que están en vía pública sin los 
requerimientos necesarios con lujo de violencia y contraviniendo los 
convenios establecidos entre las sexoservidoras organizadas y las mismas 
autoridades. Los derechos de los hijos de las sexoservidoras también son 
violados ya que muchas veces sufren accidentes o llegan a morir al 
encontrarse viviendo en los hoteles de la zona y sólo así se abrieron guarderías 
para [os niños( as). 

Sin embargo no hay que perder de vista que todos estos abusos también, 
desgraciadamente, se comenten en contra de algunas mujeres por que hay 
otras más que fungen como grupo represor cuando ellas no colaboran como 
desea la gente que las maneja, los diversos sectores que las explotan en la 
Merced. 

Por lo anterior es necesario trabajar con la auto estima de las mujeres, que 
se sientan seres con valor e identidad como personas y seres humanos más que 
como sexoservidoras ya que muchas construyen personalidades diferentes 
para poder enfrentar la violencia en la zona. Ellas deben gozar de los mismo 
derechos de los que cualquiera goza. Tienen derecho a la no-violencia, a la 
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integridad física, a ejercer su profesión sin menoscabo de sus derechos, y sin 
embargo pocos o casi nulos son los derechos que se les respetan. 

Si se legisla la prostitución ellas deberán gozar de prestaciones, 
obligaciones y derechos como cualquiera otra trabajadora como es seguro 
social, guarderías. salario fijo, entre más prestaciones. 
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2.3. MARCO JURÍDICO: MENORES PROSTITUTAS. 

El Código Penal dispone lo siguiente: CORRUPCIÓN DE MENORES. 
ARTÍCULO 201. Al que procure o facilite la corrupción de un menor de 
dieciséis años de edad o quien no tenga capacidad de comprender el 
significado del hecho, mediante actos de exhibicionismo corporal lascivos o 
sexuales, o que le induzca a la práctica de la mendicidad, la ebriedad, el 
consumo de narcótico, a la prostitución, al homosexualismo, a formar parte de 
una asociación delictuosa o a cometer cualquier delito se le aplicarán de tres a 
ocho años de prisión y de cincuenta a doscientos días de multa. Cuando la 
práctica de los mismos sea reiterada y se adquieran los hábitos, la pena será de 
cinco a diez años de prisión y de cien a cuatrocientos días de multa. 

ARTÍCULO 202. Queda prohibido emplear a menores de dieciocho años 
en cantinas, tabernas y centros de vicio. La contravención de esta disposición 
se castigará con prisión de tres días a un año, la multa correspondiente y el 
cierre definitivo del establecimiento en caso de reincidencia. Incurrirán en la 
misma pena los padres o tutores que acepten que sus hijos o menores bajo su 
guarda se empleen en los establecimientos mencionado. 

ARTÍCULO 206. El lenocinio se sancionará con prisión de dos a nueve 
años y de cincuenta a quinientos días de multa. 

ARTÍCULO 208. Cuando la persona cuyo cuerpo sea explotado por medio 
del comercio carnal sea menor de edad, se aplicará al que se encubra, 
concierte o permita dicho comercio, pena de seis a diez años de prisión y de 
diez a veinte días de multa. 
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3. e o N e L u S ION E S 

Como nos pudimos dar cuenta, es clara, notoria y preocupante la situación 
que continúa viviendo las trabajadoras sexuales de la zona de la Merced, ya 
que nos transmiten la precaria y desesperante situación que viven día con día. 

Un punto en el que coincidieron los entrevistados y las mismas 
sexoservidoras es que la mayor parte de las mujeres que ejercen este oficio se 
iniciaron o las iniciaron sin conocimiento y conciencia total de lo que esta 
actividad representa, porque al ser personas desprotegidas y sin estudios, con 
una visión muy cruel y pequeña del mundo, además de vivir en un ambiente 
insano rodeadas de pobreza, violencia, abusos y humillaciones así como todo 
tipo de agresiones fisicas y psicológicas, no les queda más que intentar salir de 
este medio para, engañosamente, mejorar su vida como personas y en el lado 
económico intentar superarse; prostituyéndose. 

Desgraciadamente esta condición de vida ellas la han aceptado, sean mnas 
o adultas, porque al verse envueltas y atrapadas en ese círculo vicioso, no les 
queda más que continuar como lo han hecho. Existe una gran falta de opciones 
y oportunidades ante otras, es decír, hay una grave presión y opresión que les 
impide ser libres y desarrollarse como individuos y seres humanos. 

Las mujeres que se incorporan al comercio sexual por gusto, por lo general 
son personas que ya han vivido y tienen otra experiencia en cuanto a lo que se 
enfrentarán. Quizá lo hacen por escasez de dinero y se ven obligadas a 
mantener a familia e hijos como la gran mayoría. 

Es preocupante que las autoridades desde los más altos niveles no hayan 
tomado cartas en el asunto de manera responsable y concientizada, ya que si 
no se aplican medidas urgentes este problema social se va a hacer cada vez 
más grande hasta que no lo puedan controlar de ninguna manera. En cuanto a 
las autoridades imnediatas tenemos que han encontrado en la prostitución una 
forma muy bien remunerada y compensada de vivir y por lo tanto significa 
para ellos un gran negocio y redituable. 

Todos sabemos que la Merced es un lugar en donde se emplean todo tipo 
de comercializaciones y es un sitio en donde por sus condiciones de barrio 
bajo, las prostitutas tienen que crear personalidades realmente fuertes y ellas 
solas se protegen de la violencia con la misma violencia. Esto es alarmante ya 
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que si ellas son mujeres con una autoestima que está por los suelos y que esa 
imagen es la que darán a sus hijos, el problema es mucho más grave de lo que 
pensamos porque se están formando generaciones futuras con severos 
problemas emocionales y de personalidad. 

Es triste ver cómo los derechos humanos de las sexoservidoras son 
violentados y las mismas autoridades y sociedad no hacen nada por crear una 
conciencia profunda acerca de nuestros derechos, existe un desconocimiento 
generalizado de los mismos y se debería, desde pequeños educar a la 
población para que sepan defenderse y hacer valer sus derechos en situaciones 
de desigualdad e injusticia. 

Es loable la intervención. participación y ayuda de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, así como de organizaciones como Humanos del 
Mundo contra el SIDA A.C. porque han tratado de mejorar en lo posible las 
condiciones de vida y trabajo de las sexoservidoras de la Merced. 

Se deben continuar las terapias psicológicas con intensidad y constancia ya 
que de la salud mental de las prostitutas también depende y en gran medida, su 
mejoramiento como seres humanos y en todos los aspectos: familiar, 
económico, educativo, de salud y psicológico. 

El gobierno capitalino debe crear empleos bien remunerados, con 
prestaciones dignas así como oportunidades de educación para cualquier 
ciudadano, pero principalmente para sectores tan vulnerables y dañados como 
el de las "sexoservidoras de la Merced". 

Pero nos debemos preguntar ¿qué pasa realmente con las trabajadoras 
sexuales de la Merced que no pertenecen a ninguna organización o grupo que 
lucha en pro de sus derechos?, ¿qué hacen las líderes de la zona por ellas? O 
¿cuáles están en mejores condiciones, las independientes o las organizadas?; 
también se debe encauzar a éstas para que ayuden a sus compañeras más 
desprotegidas y explotadas, no solamente a las que les pagan una cuota 
"voluntaria" por disfrutar de los beneficios que han logrado. 

Afortunadamente la sociedad ya no está repudiando con tanta saña y 
crueldad este oficio, entonces es el momento para reeducarla y tener en cuenta 
que las sexoservidoras son mujeres valientes y dignas de todo respeto por 
trabajar y enfrentar las condiciones a las que están expuestas día con día. 
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No negamos que hay mujeres en este ambiente, a las que no les importa 
nada ni nadie, pero es verdad también que ellas se desenvuelven en un mundo 
hostil en donde se sienten devaluadas y necesitan apoyo de las organizaciones 
y autoridades. Ellas, las PROSTITUTAS, y nadie más que ellas deben hacer 
valer sus derechos. 

En este trabajo nos enfrentamos a diversos problemas como la negativa y 
agresión por parte de las sexoservidoras de la zona para obtener datos y 
entrevistas que apoyaran nuestra investigación de campo. 

Las limitaciones en cuanto a material técnico y humano trajeron como 
consecuencia que el video no tuviera una calidad deseada en cuanto a imagen, 
pero sí plenamente en cuanto a contenido temático del mismo. 

Es importante aclarar que en la zona de la Merced es imposible realizar 
tomas de video y fotografia con cámara fija de frente, filmando o 
fotografiando a las trabajadoras sexuales; ya que se encuentran temerosas y 
agresivas ante las cámaras, y también por parte de las personas que las cuidan . 

. Es un logro y satisfacción el haber culminado con este trabajo ya que a 
pesar de los obstáculos mencionados pudimos vivir y conocer la problemática 
de las sexotrabajadoras de cerca, y el haber tenido una relación estrecha con 
algunas de ellas, al igual que los personajes que participaron en la realización 
del video documental. 
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4. ANEXOS 

4.1 LOS DERECHOS HUMANOS UNIVERSALES 

Los DERECHOS HUMANOS son literalmente los derechos que una 
persona posee por el simple hecho. 

DERECHO es aquella condición de vida sin la cual en cualquier fase de la 
historia, los hombres no pueden dar de sí lo mejor que hay en ellos como 
miembros activos de la comunidad, porque se ven privados de los medios para 
realizarse plenamente como seres humanos.*3'3 

Existen derechos que deben ser reconocidos al hombre para que logre su 
responsabilidad como persona y su desarrollo vital dentro de la comunidad. 

DERECHO en inglés, se utiliza la misma palabra, RIGHT, para significar 
correcto o derecho, rectitud y prerrogativa. Los derechos son prerrogativas que 
fundamentan demandas de cierta fuerza especial; tener derecho a "x" es 
detentar loa prerrogativa de poseer y disfrutar "x". 

Los derechos de una persona sólo adquieren suficiente importancia para ser 
tema de conversación y poseen entonces su sitio y su valor auténticos, cuando 
su disfrute resulta inseguro por algún motivo. Los derechos se utilizan, 
demandan, ejercen sólo cuando se ven amenazados o negados. 

Los derechos humanos constituyen una clase especial de derechos, los que 
una persona posee por el simple hecho de ser persona, son por lo tanto 
derechos morales del más alto orden. 

Normalmente, sólo se recurre de manera directa a las demandas de 
derechos humanos cuando las soluciones legales o de otra especie no parecen 
tener probabilidades de éxito o ya han fracasado. Las demandas de derechos 
humanos constituyen el recurso final en el dominio de los derechos; no existe 
apelación a derechos más elevados. Al mismo tiempo es probable que sean el 
último recurso en el sentido de que se ha probado todo y ha fracasado, de 
suerte que a la persona no le queda nada más( excepto quizá las amenazas o la 
violencia). 

"3 Bazdresch, Luis. Garantías Constitucionales, Trillas, 3a .ed., Méx.1988, p.30. 
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Las demandas de derechos humanos son en esencia extralegal, su objetivo 
principal consiste en impugnar o cambiar las instituciones, prácticas o normas 
existentes, especialmente en las instituciones legales. 

Los derechos humanos son un criterio de legitimidad política. en la medida 
que los gobiernos los protejan, ellos y sus prácticas son legítimos. 

Los derechos humanos no sólo expresan aspiraciones, propuestas, pedidos 
o ideas incomiables, sino exigencias de cambio social basadas en derechos. 
Son necesarios para la "vida digna", sus violaciones niegan la humanidad del 
individuo. 

Los humanos tenemos derecho a las garantías sociales, de igualdad, 
libertad, seguridad, libertades de expresión, conciencia, culto, tránsito, 
asociación, igualdad, autonomía, atención, educación, salud, vida digna y 
respeto equitativos. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos los define como: son 
inherentes al ser humanos, sin los cuales no se puede vivir y por tanto el 
Estado los debe respetar, proteger y defender. 

Bajo los conceptos anteriores se concibió la idea de proteger al ser humano 
en su calidad de persona con independencia del Estado al que perteneciera. 
Esta idea fue sustentada por la VNESCO (Órgano Educativo Científico y 
Cultural de las Naciones Unidas), cristalizándose un documento llamado 
"Declaración Universal de los Derechos Humanos", aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ellO de diciembre de 1948 en el Palacio de 
Chaillot de París. 

A estos derechos se les asignó un contenido civil, político, económico y 
social. Estos derechos deben ser reconocidos al hombre para lograr su respeto 
como persona y su desarrollo vital dentro de la comunidad, por tanto no son 
solamente individuales, sino sociales. 

Nuestro país, México, en su Constitución de 1917 consagró las Garantías 
Individuales y Sociales mucho antes de su proclamación en la Declaración 
Universal en 1948. 
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4.2 CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DERECHO A LA VIDA. Se ha dicho que la vida biológica del hombre"no es 
sólo un derecho sino un hecho. Socialmente, el hombre tiene derecho a no ser 
privado de la vida, a que no sufra ataques injustos del prójimo o del..poder 
público, así como también a ser ayudado por la sociedad a defenderse de los 
peligros de la naturaleza. 

DERECHO A LA LIBERTAD INDIVIDUAL. La idea de la dignidad: de la 
persona humana implica un principio de la libertad individual. Si el hombre es 
un ser que tiene sus propios fines y es un [m en sí mismo, resulta claro que 
necesita una esfera de libertad. 

DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CONCIENCIA, DE 
OPINIÓN Y DE EXPRESIÓN. Es la manifestación más importante y iá más 
grande de las libertades, considerada como un derecho absoluto, concedido 
por los supremos principios de la axiología jurídica. 

DERECHO A LA SEGURIDAD EN LA LIBERTAD PERSONAL O 
GARANTÍAS PROCESALES. Resultan ser los más altivos principios 
aquellos que otorgan seguridad al individuo contra posibles arbitrariedades del 
poder público y de sus agentes. 

DERECHO A LA LIBERTAD DE CONTRAER MATRIMONIO, DE 
CONTRAERLO LIBREMENTE CON OTRA PERSONA QUE PRESTE SU 
CONSENTIMIENTO. Esta libertad es un derecho fundamental del ser 
humano, basado en un principio anterior y superior a las leyes del Estado, que 
pertenece por igual a hombres y mujeres y que se hace necesario rectificar en 
virtud a través de la historia, donde se observan numerosos ejemplos de leyes 
en los que se restringe el derecho a la mujer para elegir libremente a su pareja. 

LIBERTAD DE ELEGIR LIBREMENTE OCUPACIÓN, PROFESIÓN O 
TRABAJO. Consiste en el derecho de la persona individual a elegir un 
trabajo, ocupación u oficio que más le convenga, el cual se justifica en la 
dignidad y libertad del ser humano, ya que la ocupación de una persona 
consiste en gran parte de su vida y negar este derecho sería desconocer su 
dignidad y mutilar gravemente su integridad como persona. 
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LIBERTAD DE CIRCULACIÓN O MOVIMIENTO, TANTO NACIONAL 
COMO INTER-NACIONAL. Constituye una de las principales proyecciones 
materiales del derecho general de la libertad personal, ya que se hace 
manifiesto el derecho para trasladarse o no de un lugar a otro, circular o no 
dentro del propio Estado, de salir y entrar por diversos países y de emigrar del 
proplO. 

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LA VIDA PRlV ADA DE LA 
FAMILIA, DEL DOMICILIO Y DE LA CORRESPONDENCIA. Considera 
el principio de no permitir injerencias a,bitrarias en la vida privada. es decir, 
que se basan en justificados derechos de otras personas, toda vez que la 
persona tiene derecho a disfrutar de la pacífica intimidad de su existencia, sin 
afrontar otras responsabilidades que las nacidas de sus propios actos, sin 
padecer en tal esfera: ni coacción, ni inspección pública. Ahora, la morada de 
una persona constituye el ámbito material de su dignidad personal. Nadie tiene 
derecho a penetrar en el domicilio de alguien sin el consentimiento del titular, 
excepto de una autoridad judicial y con causa justificada para ello. 

LIBERTAD DE REUNIÓN y ASOCIACIÓN PAREA FINES LÍCITOS. 
Este principio tiene un doble alcance: el reconocimiento y la protección 
jurídica de unas importantes proyecciones de la libertad individual, y al 
mismo tiempo el respeto y la garantía para la espontaneidad de los grupos 
sociales, todo ello dentro de lo lícito. 

DERECHO DE LA PROPIEDAD. Es un derecho básico del hombre con 
rango similar a los demás derechos naturales de la persona. 
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4.3 ÓRGANOS TUTELADORES EN MÉXICO 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

En México, el único órgano especialmente de,dicado para la protección y 
tutela de los derechos humanos es la COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, creada en la gestión del Presidente Carlos Salinas 
de Gortari y presidiéndola Jorge Carpizo, la C.N.D.H. no tiene poder jurídico 
real como el poder judicial. La función de la Comisión es más bien de 
observación y encargo hacia los órganos violadores de los derechos humanos. 

Se consideran otros órganos tutelares de los derechos humanos a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el juicio constitucional o 
garantías, pero la única especializada es la C.N.D.H. 

Este es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica propia y 
patrimonio propio, que tiene por objeto esencial la protección, observación, 
promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos previstos por el 
orden jurídico mexicano.· 

Este organismo goza de competencia en todo el territorio nacional para 
conocer quejas relacionadas con presuntas violaciones de los derechos 
humanos cuando éstas fueron imputadas a autoridades y servidores públicos 
de carácter federal, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación 

Esta comisión se compone de manera plural con presencia de la sociedad 
civil, está integrada por un presidente, un consejo( formado por diez mexicanos 
representantes de la sociedad civil), un técnico, una secretaria ejecutiva y un 
visitador. 

El reglamento interno de la comisión fue aprobado por el consejo de la 
misma y publicado en el diario oficial el primero de agosto de 1990. Esta 
comisión procura los medios necesarios ara atender las garantías y 
salvaguardar los derechos humanos tanto para los mexicanos como para los 
extranjeros que están en territorio nacional. 
'Revista FRENTE MEXICANO PRO DERECHOS HUMANOS. Serie: Mensajeros de la paz de 
las Naciones Unidas. Octubre 1992. 
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4.4 ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN Y SUS FUNCIONES 
(SÍNTESIS). 

I. Definiciones, fines y atribuciones de la Comisión. 
11. De los órganos que integran la Comisión. 
lII. Las atribuciones de los órganos de la Comisión. 
IV. De las direcciones generales y sus atribuciones. 
v. Del procedimiento de denuncia e investigación. 
VI. De las recomendaciones e informes de la Comisión. 

Por todo esto se considera que la enseñanza de los derechos humanos tiene 
una vinculación con la salud fisica y mental de las personas, que hace más 
necesario implementar programas sobre dichos derechos en el que se haga 
posible la intervención cotidiana para superar patrones de conducta erróneos. 
Trabajar por una cultura PRO DERECHOS HlJMANOS, significa trabajar por 
la salud de las personas en todos sus ámbitos y por un sano desarrollo 
institucional y sociaL 

Ahora bien, es necesario enfocar los anteriores puntos a la COMISIÓN DE 
DERECHOS HlJMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, dependencia de la 
CoN.D.R., encargada de las demandas ciudadanas en la capital y hablemos 
también sobre lo que ha hecho respecto a la prostitución, personas que la 
ejercen y ayuda brindada en la zona de la Merced. 
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4.5 PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

"TRABAJADORAS SEXUALES Y DERECHOS HUMANOS" 

4.5.1 GÉNERO 
4.5.2 PÚBLICO META 
4.5.3 ENUNCIADO DEL 
PROBLEMA 

4.5.4 DELIMITACIÓN 

Social (humanístico). 
Trabajadoras sexuales 
Los derechos humanos de las 
Trabajadoras Sexuales de la zona de la 
Merced. 
Video-reportaje 1998-2000. 
Este video-reportaje se enfocará, 
principalmentente a mostrar a las 
sexotrab~adoras qué derechos tienen 
como mujeres, como integrantes de la 
sociedad capitalina, su problemática actual 
y las alternativas u opciones que pueden 
emplear para defender ellas mismas sus 
derechos humanos y dar solución a sus 
problemas cotidianos. 
Se proporcionarán definiciones de la 
prostitución, así como causas y 
antecedentes del sexo trabajo dentro del 
D.F., y específicamente la problemática de 
las mujeres que ejercen este oficio para 
subsistir dentro de la zona de la Merced. 
Abordaremos también los riesgos que 
corren al practicar esta labor, su situación 
familiar, económica, con las autoridades, 
y qué ha hecho la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal por 
ayudarlas. 

Mostraremos los movimientos de lucha, 
principalmente la Organización Humanos 
del Mundo contra el SIDA A.C. para 
exponer los logros que han obtenido y las 
demandas que ahora persiguen. 
Finalmente expondremos las alternativas 
de solución de las autoridades para la 
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obtención de derechos humanos de las 
trabajadoras sexuales en la zona de la 
Merced. y la opinión que tiene la 
ciudadanía de esta área de la ciudad de 
México, al igual que en el aspecto laboral 
y humano de esta actividad. 

Frecuentemente los derechos humanos de 
estas mujeres se ven violentados. son 
rechazadas por la sociedad debido a la 
actividad que realizan y su ocupación no 
es reconocida como una fuente de trabajo; 
no gozan de las prestaciones, derechos y 
obligaciones que la sociedad ha creado 
para las distintas actividades económicas. 
Se les señala como personas transgresoras 
de las nonnas morales y en consecuencia 
se les margina socialmente. 

4.5.5 IDPÓTESIS Si les mostramos a las trabajadoras 
sexuales a través de un video reportaje, 
cuáles son sus derechos humanos, 
laborales y las alternativas prácticas de 
solución a su problemática actual; 
entonces crearemos un juicio en ellas y así 
se verán estimuladas a defender y luchar 
por sus derechos. 

4.5.6 OBJETIVO GENERAL Informar a ellas sus derechos, alternativas 
y soluciones para que sepan defenderse. 

OBJETIVOS PARTICULARES Exponer su importancia como mujeres, 
como personas y como parte de la 
sociedad capitalina para que recapaciten 
sobre su función y su valor como seres 
humanos. 
Mostrarles los procedimientos legales a 
seguir para solucionar sus problemas 
inmediatos a través de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. 
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4.5.7 JUSTIFICACIÓN 

4.5.8 TÉCNICAS DE 
INVESTIGACIÓN 

4.6 GLOSARIO 
AUTORIDAD 

DERECHOS 

LEGISLAR 

Este tema fue elegido porque no existen 
derechos legales y de seguridad para las 
sexotrabajadoras como para otros sectores 
organizados o institucionalizados de la 
sociedad, por ello queremos mostrar su 
realidad laboral para fomentar en ellas la 
búsqueda de sus derechos y así su oficio 
sea considerado con todas las 
prestaciones, derechos y obligaciones que 
marca la ley, sean valoradas como seres 
humanos trabajadoras. 

Video- reportaje con entrevistas a: 
. Lidereza de la Organización Humanos del 
Mundo contra el SIDA A.e. 
'Sexotrabajadoras 
'Representantre de la e.N.D.H. 
'Público capitalino(zona Merced). 
'Conferencias, testimoniales, etc. 
·Sondeos. 
'Entrevista psiquiatra Jorge Escoto. 
'Entrevista representante del C A I S 
(Centro de Atención Integral a 
Sexoservidoras ) . 
. Investigación documental y de campo. 

Derecho o poder de mandar, de hacerse 
obedecer. Persona revestida de poder, 
mando o magistratura. Crédito concedido 
a una persona o cosa en determinada 
materia. 

Conjunto de leyes y disposiciones a que 
está sometida toda la sociedad civil. ~ 
Facultad de hacer una cosa, de disponer de 
ella o exigir algo de una persona. 

Dar leyes. Conjunto de leyes por las que 
se gobierna un Estado. Ciencia de las 
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MADROTA 

OBLIGACIÓN 

ORGANIZACIÓN 

PADROTEO 
REGENTEADOR 

PARROQUIANO 

PIQUERAS 

PROFESIÓN 

PROSTITUIR 

PROSTITUTA 

leyes. Cuerpo de leyes que regulan una 
materia. 

Mujer que comercializa amores ilícitos. 

Imposición o exigencia moral que limita 
el libre albedrío. Vínculo que sujeta a 
hacer o no hacer una cosa. 

Acción de organizar, preparación. 
Fundación. establecimiento. 

Persona que se entremete para facilitar 
amores ilícitos. Proxeneta. 

Cliente asiduo a lugares donde se ejerce la 
prostitución. 

Lugares donde se ejerce la prostitución. 

Empleo u oficio de una persona. 

Entregar a la prostitución. Envilecer. 
Hacer uso de manera deshonrosa. 
Degradar por un uso indigno. 

Mujer que se entrega por dinero. 

PROSTITUCIÓN FEMEJIo'INA Hecho en el que una mUjer practica 
habitualmente, a cambio de alguna 
retribución económica, relaciones 
sexuales con varios hombres, siendo su 
objetivo principal la retribución y no el 
placer. 

PROXENETA 

SEXO 

Persona que comerCia con los amores 
ilícitos. 

En los animales y en las plantas, 
condición orgánica que distingue al macho 
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SEXUALIDAD 

SINDICATO 

de la hembra. 

Conjunto de condiciones anatómicas y 
fisiológicas que caracterizan a cada sexo. 

Agrupación formada para defensa de 
intereses profesionales comunes. 
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4.7 SINOPSIS 

Las sexoservidoras ejercen su profesión en umi de las zonas que más 
concentración de comercios tienen como lo es la Merced; ubicada en el 
primer cuadro de la ciudad, donde su labor se practica libremente las 24 horas 
del día. Esta actividad no está legislada por el gobierno por lo cual sufren 
rechazo de la sociedad, abusos y agresiones físicas por parte de los clientes y 
algunas autoridades. 

Las sexoservidoras tienen derechos, sin embargo, no existe un orden por el 
cual puedan ejercerlo. La C.N.D.H. dice cuáles son sus derechos como 
sexoservidoras y como seres humanos. Las autoridades gubernamentales 
indican a qué tienen derecho, según las leyes mexicanas, y qué han hecho por 
ellas al ser una práctica no legislada. El psicólogo muestra el perfil de una 
sexoservidora que ha sufrido todo tipo de abusos y qué deben hacer para 
superar sus traumas. 

Los residentes de la zona de la Merced dan su punto de vista acerca de la 
convivencia diaria con las trabajadoras sexuales y las posibles soluciones para 
controlar este ejercicio. 
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4.8 ESCALETA 

1. Logo UNAM, ENEP Aragón y título "TRABAJADORAS SEXUALES Y 
DERECHOS HUMANOS". 

2. Imagen de piernas con zapatillas caminando. 
3. Pensamiento: El respeto fisico, sexual y psicológico. 
4. Entrevista a trab~adora sexual (habla sobre escolaridad). 
5. Conferencia Ana María Casimiro (habla sobre sus características como 

sexoservidora ). 
6. Imágenes de la Merced y gente (puente musical). 
7. Entrevista a Psiquiatra Jorge Escoto (habla en qué consiste la 

prostitución). 
8. Pensamiento: La mujer debe defender sus derechos. 
9. Entrevista a prostituta Mariel (habla cuando se inició como trabajadora 

sexual). 
10. Imágenes sobre locales comerciales en la Merced. 
11. Entrevista a vendedor de bicicletas (habla sobre los horarios de las 

sexotrabajadoras ). 
12. Entrevista a Eisa Conde (habla sobre la labor de la C.N.D.H.). 
13. Imágenes sobre niós en la Merced y sexotrabajadoras en esquina. 
14. Entrevista a verdulera (habla sobre el sexoservicio). 
15. Entrevista a Eisa Conde( habla sobre los orígenes de las sexotrabajadoras). 
16. Entrevista a trabajadora sexual (habla por qué se dedica a la prostitución). 
17. Entrevista a prostituta Susy (habla de su horario laboral). 
18. Entrevista a Psiquiatra Jorge Escoto (habla de la personalidad de una 

trabajadora sexual). 
19. Imágenes de sexotrabajadoras y cliente (puente musical). 
20. Entrevista a Ana María Casimiro (habla del por qué lo hacen algunas 

sexotrabajadoras ). 
21. Entrevista a trabajadora sexual (habla de lo que pasa cada trabajadora 

sexual cuando llega a la Merced). 
22. Imágenes de maltrato que reciben las sexotrabajadoras. 
23. Entrevista a EIsa Conde (habla sobre abuso de autoridad). 
24. Imágenes de abusos de policías contra trabajadoras sexuales. 
25. Entrevista a verdulera (habla sobre la ayuda que reciben). 
26. Pensamiento: La sexualidad de las mujeres no debe ser burla. 
27. Entrevista a trabajadora sexua I(habla de abusos de que son objeto). 
28. Entrevista a Psiquiatra Jorge Escoto (habla de la autoestima). 
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29. Entrevista a prostituta Susy (habla de la zona y los clientes). 
30. Imágenes de sexotrabajadora y cliente.Golpiza. 
31. Pensamiento: Los derechos a investigar y castigar delitos. 
32. Entrevista a Ana María Casimiro (habla de las racias). 
33. Imágenes de trabajadoras sexuales en racias. 
34. Entrevista a EIsa Conde (habla sobre los hijos de las sexotrabajadoras l. 
35. Entrevista a prostituta Mariel (habla sobre ayuda a compañeras). 
36. Entrevista a verdulera (habla sobre el dificil acercamiento l. 
37. Pensamiento: Las mujeres deben defenderse de las agresiones. 
38. Sondeo en el metro Merced, pareja (hablan sobre la corrupción que 

existe ). 
39. Entrevista a Ana María Casimiro (habla sobre la extorsión que existe). 
40. Pensamiento: No hay pretexto contra la mujer. 
41. Entrevista a farmacéutico (habla sobre la ignorancia de las prostitutas). 
42. Entrevista a Ana María Casimiro (habla sobre albergues especiales). 
43. Pensamiento: La liberación de la mujer en armonía. 
44. Entrevista a Psiquiatra Jorge Escoto (habla sobre la experiencia de una 

trabajadora sexual). 
45. Entrevista a verdulera (habla sobre los desconocimientos de los derechos 

humanos). 
46. Entrevista a EIsa Conde (habla sobre proyectos de la C.N.D.H.). 
47. Imágenes de oficinas alternas. 
48. Pensamiento: Toda persona tiene derecho a la salud. 
49. Entrevista a representante del CAl S (habla sobre qué es el CAl S). 
50. Entrevista a prostituta Mariel (habla sobre ya no tener futuro). 
51. Entrevista a prostituta Susy (habla sobre su hija). 
52. Entrevista a EIsa Conde (habla de aspectos psicológicos). 
53. Entrevista a Psiquiatra Jorge Escoto (habla sobre los problemas de las 

trabajadoras sexuales). 
54. Pensamiento: Las mujeres deben hacer oír sus voces. 
55. Entrevista a trabajadora sexual (habla sobre Organización Humanos del 

Mundo contra el SIDA A.C.). 
56. Imágenes de prostitutas desfilando frente a clientes. 
57. Pensamiento: El derecho a expresar opmlOnes y necesidades fisicas, 

intelectuales y sociales. 
58. Entrevista a trabajadora sexual (habla sobre la erradicación de las 

madrotas). 
59. Entrevista a prostituta Mariel (habla de promover folletos informativos). 
60. Entrevista a Psiquiatra Jorge Escoto (habla de legislar la prostitución). 
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61. Entrevista a EIsa Conde (habla sobre los derechos de las 
sexotrabajadoras ). 

62. Entrevista a trabajadora sexual (habla de los centros de trabajo). 
6J. Sondeo metro (señora habla sobre lugares apropiados). 
64. Entrevista a trabajadora sexual (habla sobre vestimenta y horarios). 
65. Imágenes de las labores de casa de una trabajadora sexual. 
66. Entrevista a Ana María Casimiro (habla de convenios con autoridades). 
67. Pensamiento: La autonomía, libertad de espíritu y de conciencia. 
68. Entrevista a EIsa Conde (habla de lo que implica legislar este oficio). 
69. Entrevista a prostituta Susy (habla sobre su trabajo). 
70. Entrevista a trabajadora sexual (habla de las necesidades de las prostitutas 

80 y 90 años en la Merced. 
71. Entrevista a Ana María Casimiro (habla de que deben ser aceptadas por la 

sociedad). 
72. Imágenes de arreglo personal de una sexotrabajadora(puente musical 

final). 
73. Imágenes de ubicación de la C.N.D.H. y CAl S. 
74. Créditos. 
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OBSERVA, años 
SENTADOS 

7 I 001801 00.19'03 FLASH Aquí en el sexoserviclO va 00·03 07 
INT DIA AUDITOR usted a encontrar mujeres 
10. CONFERENCIA dIvorCiadas, mUjeres 
MCU%IZQ ANA vIoladas, mUjeres que por 
MA CASIMIRO. amor o por engaño las 

dejaron embarazadas y en 
sus casas no las aceptaron 
) tuvieron que salir a la 
calle a luchar. a buscar un 
apo)o. una ayuda, casI la 
mayoría de las 
sexoservldoras no sabemos 
en realidad cual es su Vida 

I pnvada 

8 I 0019 II 0019.23 FLASH Aún ha) sectores SOCIales 00.03.49 
INT DIAAUDlTO- reaciOS que dIscriminan 
RIO esta labor. así como 
CONFERENCIA algunas institUCIOnes de 
MCU'!. IZQ ANA gobierno que estigmatIzan 
MA CASIMIRO 

5 I 2 01 1229 01 1233 EXT OlA CALLE F 1 PUENTE MUSICAL 00'0358 
ESQUINA P A 2 
SEXOSERVIDORA 
RECARGADA. I F O WIPER 000403 
GENTE CAMINA. 
PLATICAN. 

64 
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' ACTOS. , 

: TRANSITAN 

! ' \\'IPER F ° \VIPER 
I 

6 j ÜO 05 2~ DO 05.j1 ;!:\T NOCHE.CO"- PSIQUATRA (.en qu~ 000..+ 08 
, SUTORlO conSiste la proStltuc100') r 

, PSIQUATIU I Baslcarncntc eS una 
JORGE ESCOTO. : act1\ ¡dad que tlc!:e corno 

, E"TREVIST.~ : fundamento dos asp-:ctos 
r.1U~ cunasos que son los 
pnl1clpales la c'XplotaClOl1 

en pnmer lug:u ~ en 
segundo lugar b 
transgrcslOo 

2 .j 0003.j7 00 06 10 i FL\SH I'iT I Dc alguna fanTIa ~ en el 
':\OCHE : momento actual no \ o~ a 
, CO;\SCLTORlO \ kiblar de otro tipo de 
, PSIQClATRA comumdades o ,;:pocas 
JORGE ESCOTO pasadas. pero en la 
ENTREVISTA actuabdad el fUlao que 

produce la prOStituCIón ~ 

las sexoser,ldoras está en 
función de que se percIbe 
como una actividad 
transgresora. o sea. la 
gente pIensa que se 
transgrede la moral, las 
buenas costumbres. etc Y 
:ue entonces. por lo tanto. 
es algo que produce 
escándalo. no. esa es la 
idea, a \ eees. es una 
actl\'ldad escandalosa 

7 WIPER IN EL VOZ OFF ler plano I OOO~50 
Las mUjeres debemos música ]O Plano Las 
defender nuestros mUjeres debemos defender 
derechos, es nuestros derechos, es 
necesano saber necesano cuales son para 

, 

cuales son, para poder disfrutarlos en 
poder disfrutarlos, :;- condiCiones de igualdad 
defenderlos en 
condlclOnes de 
Igualdad 
Los Derechos de la 
\1uJer 'F ° VOZ Y :V!ÚSICA 

'WIPEROLT 

65 



8 1 8 DO 02 12 DO 02 32 ffi MARlEL A mí me 0005 03 
WIPER IN conocen como Manei :;. 
INT NOCHE. acepté esta entre\ Ista 
CCARTOMS porque a mí no me 
SEXOSERVIDORA averguenza mI trabaJo. lo I MARlEL hago para VI\ Ir. muchas 

I 
7 (JO 06·58 0007 18 ENTREVISTA campaneras no qUIeren dar 

la cara porque aparte que 

I I 
I 

I EXT ~OCHE ks <l'vcrguenza. ilenco 

I CALLE engañadas a sus familias. I I CIRClJNV ALACION que tienen otras empleos I 
I MS SEXOSERVIDO como enfennera. de 

RA PARADA EN vendedoras de zapatos y 
ZAPATERlA tienen miedo a que sean 

I GENTE CAMINA 
I 

\ Istas por sus frumliares 

2 7 00 1421 OU 1450 lNT NOCHE Bueno. :" o entré. a esto 0005 33 
CUARTO PA desde los 15 años. una 
SEXOSERVIDORA. aouga me dIJO que SI quería 
CIGARRO EN trabajar. me melló. al 
MANO princIpIO no me gustaba, 
ENTREVISTA después por neceSidad de 

que mi mamá me decía. 
que SI no estudmba, 
trabajara porque pues nos 
faltaba dmero, pues me 
metí de eso y ya no me 
decía, has los dos años se 
diO cuenta que yo era una 
prostItuta 

3 7 00 1720 00 1734 FLASH Este. ) pues nunca 000604 
INT NOCHE regresaré a mi casa. ya me 
CUARTO MCU salí. mis papás me 
SEXOSERVIDORA corneron cuando se 
ENTREVISTA enteraron que era una 

prostItuta, una perdida. 
9 1 1 00:1013 00 lOAD EXT OlA CALLE El PUENTE MUSICAL 0006 16 

CIRCUNVALACIO 
N LS PAN DER 
REJAS 
SEXOSERVIDORA 
S DE PIE 
LOCALES 
COMERCIALES. 
GENTE ffi 

!O 1 2 002424 002510 INT DIA LOCAL SONDEO VENDEDOR 000632 
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1] 

11 2 

5 

100 13 15 

! 

i 00 11 27 

I 

~ BICICLETAS MCe 
I VE:\DEDOR 

1 SO),DEO 

Es una fonna de \ 1\ Ir para 
personas que algunas 

ocasIOnes pueden haber 
sufndo en su mf:J.TIcJa. pero 

; ha) otras que tal \CZ ",J. es 

" como negocIo o hasta por 
: gusto '\ pues '\ o Siento que 

I d.::bwan poner mas que 
naoa un horano porqw.: 

; CODO a est;;l.s horas ha) 
I s..::ñoras que pasJ.!1 con sus 
, hIJOS '\ como que no. no es 
i una \ lSlón. mas que r.ada 
I como son a\ ;::mdas 
pnnclpales como que no 

I -.:sta bIen ~sto 

00 13 50 I'\T DIA OF:\A 1 ELSA CO),DE Ha' dos. 

! C\DH ~v1CC ELSA '1 d:gamos. dos \ lSlon~s que 
I CO\"DE tiene la comlslón con 

00 12 OS ' E:-, TREVISTA respecte a la prost!tuclón 
" Por un lado. cuando nos 

FLASH 
G"T DlA OFl\A 
C:\DH MC!} ELSA 
CO:\DE 
El'iTREYISTA 

estamos refíner.do a la 
prostItucIón como una 
deciSión de mUJeres que por 
diferentes caus<'.S optan. 
digamos. por este trabaJO. 
la comlSlon lo que plantea 
es que lo que hay. que 
Intentar construir son 

I 

mejores condiCiones de 
, trabajO para las 
, scxoservldoras 

, 000706 

I 

En relacIón con otro terna. 00 0746 
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que también fanna parte de 
la prosntuclOO de menores 
o mfantll, ~1.1 la postura de 
la (omIsIón es que no debe 
pemutlrse de nmguna 
manera debe ser 

, absoluramenr;:: pena]¡zado ) 
, entonces. ahl .;::staremos 
mis DlCn hab laido o 
refinenaonos a la que es la 
e'\.p[otaclOn) comercIo 

se"\ual con menores que. 
Sin embargo muchas \eces 
no solamente se refiere a 



menores o mños_ SI no 
también podernos encontrar 
adultas_ dlgamos_ que son 
e'Xplotadas ~ víctimas del 
comercIO sexual 

I 
0008241 12 I 7 002242 002252 EXT DIA EL PUENTE MUSICAL 

MERCADO 
MERCED 

I FS -ll A CU. 
LETRERO EQ I 
MERCED. 

13 I 3 I 00 06 56 000730 EXT DlA CALLE VOl OFF VERDULERA I 00 08 35 
ESQUINA MCU Pero más que nada_ aquí en 
PIERNAS DE el área de la Merced sí es 
SEXOSERVIDORA un lugar donde hay mucha 

3 00'0832 000849 GENTE CAMINA prostituclón_ mcluslve se 
EN 2' PLANO ha extendido muchísimo 

Yo que recuerde_ en esos 
EXT DlA. CALLE tiempos cuando yo era 
CU CINTURA niña, era una cosa muy 
SEXOSERVIDORA escondIda_ pero ahora sí ya 
lB-PA es un poco más abIerta, )- a 

la gente no se cohibe_ 
hablan ya con mucha 
libertad, las, ahora sí como 
les dIcen, las muchachas, 
como les llaman andan con 
mucha lIbertad en todas las 
calles del centro. 

I 01 1004 01 1037 EXT NOCHE. Que muchas veces se 
CALLE. FS observa concretamente en 
POLlCIAS el hecho de que se lleven a 
SEXOSERVIDORA las mUjeres que están en la 

5 00 15'08 00:16:43 SUBEN A vía pubhca sm los 
CAMIONETA requenmIentos_ digamos, 
RACIA necesanos para que lo 

hagan, algunas veces con 
INT. DlA OFNA lUJO de VIOlenCia y muchas 
CNDH MCU ELSA veces también 
CONDE contravimendo los 
ENTREVISTA convemos que llegan a 

establecerse entre las 
I sexoservldoras que están 
organIzadas y las mIsmas 
autondades, 

14 I 5 OO' 1732 00 1756 INT DlA OFNA CN '1 ELSA CONDE' También 00:0905 
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15 

16 7 

17 -l 

0037 i5 
, 

DH \ICC ELSA 
CO:\DE 
E'\TREVISTA 

003727 'WlPER 1'\ 
f:\T DlA CASA. 
FX \IOSAICO 
\ICU 
SEXOSERVIDOR.". 
El\TREVIST ;, 

. 0009 12 0009 -lO WlPER OCT 

0008 32 000853 

UO 09 56 (JO 1 U ¡j 

0006 12 0006 17 

EXT NOCHE 
CALLE :VIS 
SEXOSERVIDOR.;' 
"SCSY" 
El\TREVISTA 

f:\T :\OCHE 
CO:\SH TORIO. 
\IS PSIQCIATR.~ 
JORGE ESCOTO 
E:\TREVlST.~ 

EXT DIA CALLE 
\'IERCED. \IS 2 
SEXOSERVIDOR.~ 

PLATICA:\. 
El\TR..\ CLIE:\TE 
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I nos ha mteresadc mucho la ¡ 

I zona de la :vlerced porque ¡ 

I tlen~ que \e[ con un factor. ' 
, r.l1grJ.tono. es d¡;;C1L que : 
: ma~ de un 60% de L:J.s :-llñJ.s ! 
,:- mUJcres que CJ;:;rccn b. 
: prostItucIón c;) l:l zona de 
! ::1 :\krccd. son 
I prO\ ementes de los estados 
, más pobres del pats como 
: Oa'\acJ.. Guerl"~ro. Pu-:bla. 
, HtdalS!o. \'cracruz. 
i Chlap~s 

: TR.~BAJADOR.~ I 00093 J : 

SEXCAL VOZ Cu"ndo 
, I 
, 

'~o \cngo aqm por 
,necesIdad. cuando:o 

, 
, 

I 
, 

\ emw acUl a arneseanne. a I 
: luchar p~r obtener para I 
comer! sacar adelante a 
mI [arrlllla 

SUSY VOZ. TrabaJo. mas 
o menos empIezo como a 
las 8 00 de la noche) hasta 
que me recoJa un cliente o 
(lIenta DependIendo lote 
gusta tu trabaJo':! SI, 
realmente lo hago por 

¡ gusto. claro que también 
: me a: uda en labores. me 
a:llda para mi sustento 
mas que nada. no 10 
necestto. lo hago por gusto. 
por placer. a mI me encanta 
esto 

PSIQClATRA Entonces. 
de base. para ejercer la 

I prOStltUClOn. se reqUlere 

j que sea algUIen que tenga , 
: como un pnnclplo para 
~ actuar la explotacIón, o 
I sea. !lene que tener algún 
: r~sgo de su personalIdad. 
I tendencias de ser explotado 
I o explotador. eso es 10 
i orimero. o seo.. tlene que 

00 09 -l3 I 

001011 

I 



ZI CAMINAN AL ser algUIen que tenga una 
HOTEL. tendencia a valerse por la 

explotacIón 
INT :'-lOCHE 
CONSULTORIO 
MS PSIQUIATRA 

, I ENTREVISTA 
18 

I 
1 I 00 1433 01 1526 INT DlA ANA MA CASIMIRO 00 lO 36 

I 
AUDITORIO ce También ha~ que reconocer 

I 
I 

I 
l¡¡ ANA MA que ha: lugares en donde 
CASIMIRO. las mUjeres hacen este 
CONFERENCIA OfiCIO, este trabajo por 

, gusto. por cUriosidad. pero 
en la zona de la Merced no 
es por CUriOSidad. es por 
hambre. es por neceSidad 
económica 

19 1 TEASER F I PUENTE MUSICAL 0010'51 
FO 

20 1 1 00.10.21 0011'04 INT DIA CASA TRABAJADORA 00'1l 12 
MCU FX SEXUAL Cuando llegaba 
MOSAICO uno a sexoservrdora a una 
SEXOSERVIDORA zona como es la zona de la 
ENTREVISTA Merced tenía usted que 

luchar contra mUjeres sm 
sentimientos, contra 
mujeres rebeldes, porque 
rebeldes las había hecho la 
autoridad y la SOCIedad. 
por el espaCIO en donde 
estamos 

, 
2 3 001531 00 15.40 EXT DlA CALLE Tenía usted que pelearse a 

PA golpes. se arriesgaba usted 
SEXOSERVIDORA a recIbir un piquete, de 
y CLIENTE. SACA arma blanca porque decían: 
MACHETE Y --tú no te puedes parar", y 
MATA más 51 era usted Joven y 

mejor fislcamente que los 
que ::- a habían luchado por 
estar en ese espaCIO y por 
creerse supenores y dueñas 
de esos lugares 

3 1 00 15 50 0016.01 INT OlA CASA. SI ganaba usted. la gOlplza 
MCU FX Imalol Y 51 perdía usted 
MOSAICO malo' _ noraue 51 Q:anaba 
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SEXOSERVlDORA. I usted a golpt:s se le retIraba I 

' E:\TREVISTA ) se le humIllaba de la I 

! misma manera porque 
I decían --esta nO puede ser 
mejor que ~ o 0',:- SI la 
perdía usted era tr:ttada de 
la manaa más hum¡jbJ1t~ 
porque ~stabJ. sometida a 

¡obedecer bs reglas de 
aquellas mUjeres 

, mhumanas. tcmOl ust.::d que 
I dar CIertas cantld.:J.dcs de 
dmero para cstar ..::n estos 
espacIos 

001556 ! [\;T DP. OF?\,~ 
I 

" 5 ! (lO 1520 ELSA CO:\DE Porque 001239! "' 
I C:\DH MCC ELSA una de las cosas que se ha I 

" CO:\DE detectado es que ha: un I 

i E:\TREVISTA abuso de autondad. 

21 7 5 00 1649 001712 I FLASH En 199 .. 1.. que digamos es el 00 13 13 
I:\T DIA OFNA, pnmer. año en el cuál la 
C"DH, MCU, ELSA comiSión tlene una 
CO?\DE actuacIón en la sociedad. se 
E"iTREVISTA hizo una recomendación 

que es la 8-94 donde se 
hace una sene de. pues. 
recomendaclOoes a lo que 
son las autondades. sobre 
todo las autondades que 
tienen que \ er directamente i 
con el problema como son 
los d;;:legados. a los 

i dIrectores de segundad 
, púbhca 

22 3 00 1903 001916 TEASER VOZ OFF \ l'RDCLERA, 00 1343 
EXT DIA CALLE ~uchas de ellas qUIsieran 
\lERCD LS 2 sahrse de esto pero qUIén 
SEXOSERVIDORA les tiende la mano. qUien se 
S, CA\lI:'1A PA:\ las puede tender \ erdad. no 

, DERLOCALES es fac!l deCir "ha) )0 le 
GE:\TE puedo tender mI mano a 
REC.~RGADA E:\ ,ella"'. de que manera se le 
POSTE CP : puede tender Es dificil. es 
PASAREL.~ DE I un problema mu) drn.cil 

I SEXOSERVlDORA 
1, I I 

" _o I \\-IPER I:'I ,El. VOZ OFF ler 2lano, 0013571 
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-
La e-xpreslón de la música 2Q plano VOZ 
se\:uahdad de las OFF La e-xprcslón de la 
mUjeres no debe ser se'\:ualldad de las mUjeres 
objeto de burla. no debe ser objeto de burla. 1 

I 
castigo o lmpOSlCltm castigo o llnpOSiC¡Ón 
Cuando una mUjer es Cuando una mUjer es 

I obligada por qUien obligada por qUien sea ~ , 
sea) donde sea a donde sea a t~ner 

I tener relacIOnes relaCiOnes sexuales es I 

I se'\lI.:iles. es \íctlma y íctlma de un ataque I 1 
d~ un ataque sexual sc'(ual que esta penado por 
que está penado por la le~ 
la ley 
Los Derechos de la 

MUJer 
CNDH 

24 1 1 0001 56 000223 WIPER OUT ffi VOZ Y MUSICA 001415 
INT OlA CASA SEXOSERVIDORA. 
FX MOSAICO Como a nosotras se nos 
MCU margmaba. se nos 
SEXOSERVIDORA extorslOnaba, se nos. 
ENTREVISTA humillaba. nosotras 

creíamos, que éramos los 
seres más desprecIables de 
la tierra, porque así se nos 
hacía creer, porque así se 
nos trataba y porque así se 
nos manejaba 

2 1 0002.10 000219 FLASH Yo así lo veo. yo así lo 00 1432 
INT OlA CASA vIsualIzo porque yo lo VIVÍ, 
FX MOSAICO porque yo fui extorsIOnada, 
MCU I porque yo fui golpeada 
ENTREVISTA 

I SEXOSERVIDORA I 
25 1 4 00·1805 001810 WIPER IN PSIQUIATRA Entonces 00.14.43 

INT N OCHE es un trabajo arnesgado 
CONSULTORlO que por necesidad implica 
MS. PSIQüIATRA una baja de autoestIma. 
JORGE ESCOTO 

26 1 7 00 1742 001715 INT :-<OCHE. MARlEL Bueno. en mí, 00 1449 
CUARTO PA allá donde trabaJamos, 
SEXOSERVIDORA todas. esta la zona no se 
··MARlEL·· presta para tantos clientes 
PRENDE por lo mIsmo que la 
CIGARRO Merced es una colonia muy 
ENTREVISTA baja. pero como hay tantos 
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26 

I 

I 

¡ \ agos. unas son v101adas o 
I ~a en los cuartos. en los 
L hoteles con los clientes. nos 
golpean. otras son hasta 
pIcadas. las matan. no se 
ha~ mfÍmdad de cosas que 
les pasan a las compañeras 
También hJ.~ unos cbent~s 
que no pagan o nos tn;oen 
amenazadas nuestras 
madrotas también. ;. a es 
I muy dificil salme 

3 7 00 17 17 00 17 24 1ll\T. :\OCHE : Bueno. también nuestro 00 15 01 

4 7 

5 3 

I 

I 

CCARTO .\lCC 
""IARIEL-
E)1TREVISTA 

E\T:-¡OCHE 
CCARTO MS SEX 
OSERVIDORA y 
CLIENTE_SANGR.'< 
LA GOLPEA y 
VIOLA 

I (DR.'<MA TIZACIO 
1:\) 

I 
I 

014010 0141 11 I FLASH 
'INT NOCHE 
CUARTO MCC 

I 
--MARIEL--

00 1724 00 17 29 ENTREVISTA 
EXT TARDE 

I trabajo no me gusta porque 
I nosotros estamos. sea 
prostltUClon. 10 que sea. 
trabajos :- los pobelas 
llegan. nos extorSlQnan. 

ha:- .... eces que nos dlcer. 
que SI querernos estar más 
tlempo. que les demos de 
nuestro dmero. de lo que 
hemos ganado. o ha: .eces 
que hasta con ellos nos 
tenemos que Ir al Hotel o 
cuando llega el cliente y ya 
nos vamos a Ir también les 
piden dmero. los clientes se 
los dan pero no • uelven a 
regresar 

TambIén los policías hay 
.... eces que nos golpean 

! mucho. por lo mismo que 
no traemos dinero ha} 
algunas que hasta les 
golpea mucho la cara para 

CALLE_ P A. que no puedan trabajo un 
I SEXOTR.'<BAJADO !lempo 

I 
R.'< Y CLIE?>:TE . 
LLEGA?>: DOS I 

I POLICÍAS 
A\1ENZA:\ 
INT NOCHE 
CUARTO \1CC
MARIEL 
E?>:TREVISTA 
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27 1 WIPERc IN EL VOZ OFF ler plano: 
Tenemos derecho a música, 2('1 plano VOZ 
que se lmestlguen ~ OFF Tenemos derecho a 
castiguen los actos de que se pre\ engan y 

I violencia contra las castiguen los actos de 
e 

I 
mUJeres cometIdos I \ IOlencla contras las 
por cualqUier I mUJeres. cometidos por 
persona. mclUldos los cualqUier persona. 
funCionarios mclUldos con los 
I públicos. miembros funciOnanos públicos o 
de policía. las fuerzas miembros de la pohcía. las 
de segundad. el fuerzas de segundad. el 

I ejercito y las fuerzas eJército). las fuerzas 
armadas. armadas 
Los Derechos de La 
MUjer e N D H 

28 1 1 0002.49 000310 WIPEROUT F O, VOZ Y MUSICA. 0016.47 
INT OlA CASA, SEXOSERVIDORA: En 
FX MOSAICO aquel tiempo se nos daba 
MeU este nombre, éramos 
SEXOSERVIDORAc prostituta. éramos puta, 
ENTREVISTA éramos la del tacón dorado, 

éramos la manposilla etc 
Hasta el momento yo he 
descubIerto. me he 
mformado que hay 104 
motes entorno a nuestro 
trabajo 

29 1 1 01 1626 01 1656 El ANA M, CASIMIRO' 00 !7'1O 
INT DlA Porque hacia años 
AUTOAUDlTORlO sufnamos unas racias, 
MCU % IZQ ANA como se les denommaba 
M CASIMIRO Inhumanas. pero gracias a 
ENTREVISTA este trabajo, a esta lucha de 

posotras de esta 
orgamzacIón, de umrnos de 
organizarnos que luchar. de 
creer. es que todo esto está 
radIcado 

2 3 00,0620 0006'30 TEASER La última racta mhumana 0017:29 
EXT TARDE que se dIO para con 
CALLEe LS nosotras en la zona de la 00.17:40 
PATRULLA Merced vía púbhca fue en 
CALLEJÓN MCU 1994 y gracias a una 
DOS aYUda. a una 
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I recomendaclOn de esta 

I Comisión de Derechos 
i Humanos es que todo esto 

.::sta CrrJdlCadc de la 20m 
de b. \krced \ la pública 

Est<l raCl.J. del "9--1 fue tan 
mhumanJ t::m tnste. tJ11 

cmel. porque !J. hlcKron 
con perros. nosotr:1S ias 
mu.l0cs que \ ;¡mos a 

~ !uchar por el sustento de 
: c::ida CIJ temamos eS":: \ alor 
: tan grande porque;. o le 

conSidero \ aJor. de 
metemos a los t~bos de 
basurJ. con [J.l de no ser 
encontradas 

Precisamente los hlJoS de 
las se ..... osen ldoras suman 
accIdentes. muchas veces 

" los encontraban muertos o 
: accidentados porque los 
tenían en las habltaclOnes 
de algunos hoteles que se 
les penmtía que los 
dejaran. que los tuneran. 
pero gracias a esta 
orgamzaclOn de todas 

: nosotras. esta umón, a este 
i tIpO de responsablhdades. 
¡ que;. a todas fuImos 
: tomando conCIenCIa de que 
I teníamos que luchar por 

I 

nuestros hiJOS. porque esto 
era lo pnmordlal de darles 

! educaCIón para que no 
I sufran los atropellos que 
, hemos sufndo nosotras .. 
! algunas compañeras tle~en 
I sus hiJOS en sus pueblos. 
i otras se ded;can a trabajar 
: con responsab¡hdad que 
: tIenen sus departamentos 
: con algunas señoras 
, cUldanao a sus hIJOS La 
: DekgaclOn Venustlano 
, Carranza nene 



preCisamente albergue aquí 
sobre Fra: SeIVando en 
donde esta abierto para las 
sc",oservldoras. para los 
h~10S de las sexoscn Idoras 

30 1 5 1001608 00 17581 [NT orA OFl\A ELSA CONDE El hecho 00 1922 

I 
I CNDH ~ICC ELSA di:': que muchos de los hiJOS 
¡CONDE de las sexosef\ldoras \'l'.en 

I ENTREVISTA en los hoteles de la zona. : 
bueno. eso es 
eVidentemente una 
situaCión donde Implica 

I 
que los derechos de las 
mñas y de los niños. hiJOS 
de sexoservidoras también. 

I digamos. por consecuencia. 
también son violentados: 
entonces en esta 
recomendación también se 
hiZO un planteamiento a la 
DelegacIón Cuauhtémoc y 
Venustlano Carranza para 
que se pudieran abnr 
guarderías para los luJOS de 
ellas 

31 I 7 0005 55 000639 NEGROS. MARIEL. Lo que son los 00:19:58 
[NT NOCHE derechos humanos para 
CUARTO MCU nosotras, no estoy muy 
MARIEL bien enterada pero miS 
ENTREVISTA compañeras que tienen por 
ZI -CU. ZB-MCU ejemplo hiJOS, dicen de que 

los de ahí tratan de 
a:udarlas mas que nada a 
las que tienen hijos; les dan 
albergues para que ellas 
Vivan, o a sus hijos les dan 
guarderías. tratan de 
a:,udarles un poqUito para 
que puedan trabajar, no se 
traten de cambiar su 
camilla tal vez, no se, y yo 
digo que esta bien porque 
las que se pueden sahr que 
tienen hiJOS que lo hagan, 
nada más se eso 

32 1 8 00 J3 57 001408 !NT orA VERDULERA Entonces. 00'20:43 

76 



, 

33 7 

2 3 

o 7 

I \IERCADO ce; '1. 
,IZQ VERDl'LERA 
SO':DEO 

í hasta eso. es dlfic¡J 
: acercarse a ellas. no es 
I [aed. no porque las \ eamos 
! paradas en la calle 
llcgJlYloS : qUlslcramos 

()()'¡613' 00.\619 
! cnt<!blar una planca con 

EXT TARDE I ellas no es fie,!. no se 

,\)(1 ;..;. 14 

I 

I 
, 

I 

1000953 

I 00 ~o 11 

0011 15 

(lO 1..J. 2-1. 

CIRCe:.. \ ALACIO : puede por qu\.' ~SI.:l,n mu~ 
':-. LS IZQ P -\"\1 I \ Igdadas. apar;:m~m.::nte 
REJAS. LOCALES. i put!s uno come cIudadano 

I GE:'\ TE ! busca uno por qUI..::n estan 

I (.-\\,1[\ -\~DO. : \ Igdadas pao dbs \ a 
1 SEXOSERVIDORA ¡ saben de dond.:,:- qlll.:n \.'s. 
: S ' la pdsona qUé: las esta 

I'\T DIA 
\IERCADO ce " 
IZQ \'ERD¡;LER~ 

: SO:'iDEO 

i \ IgIlando Es mu:- fuene. 
é:S algo que muchos de 
nosotros no alca:1zamos a 
comprender la SItuaCIón 
realmente que \ 1\ en. 

001002IEXT.'OCHE 
CALLE MS 
"SUSY" CIGARRO 
EN \1.'1.1'0 IZQ 
SO:-iDEO 

1 VOZ OFF (.Cuentas con 
alguna seguridad') 

004022 EXT :\OCHE SUSY Pues no. realmente 
CALLE TA no contarnos con mnguna 
SEXOSERVIDORA segundad al 100%. por 
y CLIE:\TE supuesto los polleras segun 
PLATICA':. nos deben de proteger Sin 

LLEGA¡'; 2 embargo al contrano cHos 
POLICIAS y , nos perjUdICan 
SE:'iALA:\ AL 
CLIE:\TE 

001133 FLASH Con respecto a los clIentes. 
EXT "iOCHE bueno. ha:- clIentes de todo 

CALLE '"IS. tIpO. ha:- chentes mu:-
"SUSY" CIGARRO sádICOS. mcluso hubo 
Ei': :-1.'1.':0. IZQ j alguno que me quemo la 
SONDEO : espalda con el cIgarro 

í 
WIPER ¡¡.; !El VOZ OFF Jer plano 
Las mUjeres debeP.1os ! musICJ.. ¿o plano 
defendernos de las 

,0021 17 

0021'43 

agresIOnes' defender I VOZ OFF La mUjeres ; I 
: de ellas a nuestros I debemos defendernos de las 
I hu os debe denunCiar I agresIOnes \ defender de 
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esas agreSiOnes ante ellas a nuestros hiJos. 
las autondades y Debemos denunciar esas 
e'\:lglr de ellas agresiOnes ante las 
protección ~ JustiCia autondades \ e"aglr de 
Los Derechos de la leilaS protec¿lón, JustlCla 

I :vluJer CNDH 
I 
I 

34 1 3 00 16 19 00 1624 EJl I FO VOZ y Ml'SICA 0021 55 
I EXT TARDE I VOZ OFF ¿Qu¿ piensan 

CALLEJON LS I de los derechos humanos de 
CP las prostItutas '1 I 
SEXOSERVIDORA I I 

I S CAM",A:\ E:\ 
CIRCl'LO. 
PERSONAS AL VOZ MUJER. Pues que 
REDEDOR también no. son seres 

humanos pcro que como I 
dice mI esposo. deberían de 

2 3 0021 15 002141 INT TARDE tener un lugar para_ ora sí 
METRO MERCED como dIcen_ para trabajar 
MCU ESPOSA no. porque pues así en vía 
PAN DER MCU pública no 
ESPOSO SONDEO 

VOZ HOMBRE La 
ComiSión de Derechos 
Humanos sí protege pero 
no como debe de ser hay 
mucha corrupción tanto en 
el gobierno como en las 
autondades. deberían 
tomar más cartas en el 
asunto y tomar las cosas 
más en seno. pOique las 
autorídades les prometen, a 
uno como cIUdadano nos 
prometen muchas cosas, 
pero cuando ya están en 
eso ya no 10 cumplen 

35 1 1 01 1656 01 1709 INT DIA ANA MA CASIMIRO 00·22"39 
AUDITORIO CU % Ahora ya no se da la 
IZQ. ANA e",torSlón para con nosotras 
CASIMIRO desgraciadamente, y digo 
CONFERENCIA desgracIadamente no por 
ZB-MS nosotras SInO porque ahora 

la extorSión se da haCia el 
demandante de nuestro 

2 3 0045 22 004541 EXT DIA CALLE servlcIo_ que nos viene 
PATRULLA MCU afectando Igual o peor 
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3 

5 

36 

37 

, 2 POLICIAS EXT 
i DIA CALLE FS 
i SEXOSERVIOOR~ 
: y CLlE:"TE 
! PLATICA:" 
! E:"TRA'\ 
,POLICL~S y 
S.K.~'i PISTOLA. 
A,IE:" . .l.ZA:" 

01173g o; IS u! 'r\T OlA 

ALDITORlO '" 
,IZQ .~'A 
: CASI"lIRO 
, CO:"FERE'iCIA 

00 ~6 03 00 ~6 27 ' EXT 

porque ahora los señores 
polIcías o sen ldores 
publtcos. como algunos 

, ludlclaks o algunos de la 
Secr-;::w.ría de Segundad 
Pub!;c;).. s;; paran a una 

cuadra o a medn cuadra de : 
l05 lugar ':5. de bs hat.:)..;s 
de p.::J.SO qu~ ';'\.istcn '~n este 
¡ugJ.r o CSIJ. un;] persono.. 
\ \;Cst!da de en 11 ~ b s;:¡)¡ó. 

de cl!J.lqUlcr ho:d ;. por 
medlO de un r:ldlO les 
comumcan J. "x" patrulla o 

•• - I a _o'\. companero que este a I 

IargJ. dlstanCla. se les dan 
l::ts señas de este 
demandante para dos o tres 

! cuadras ensegUlda 
TARDE CALLE PA 'e'i:torslOnarlo Lo que 

, SEXO SERVIDOR.A. I manejan eUos es que al 
; y CLIE-:\TE demandante de nuestros 
I PLA TICA;..J LLEGA serVICIOS es gente que 
: POLICL-\ A ABeSA muchas \eces no saben m 
DEL CLIE\TE. cuales son sus ¿erechos ~ 
['\TI"IIOA Y 
ROBA 

¡ WIPER ['\ 
, Xo se debe aludIr o 
, aphcar nmguna 
I costumbre, tramc¡ón 
o pnnClplO rellgroso 
como prctc\.to para 
Justrt1car la \ \Olencra 
contra las mUJeres 
Los Derechos de la 
"luJer e:" D H 

I 

que es l::t prostItucIón se les 
dIce que están 
mcrementando la 
prostltuclón_ se les dice que 
la prostltución es un dehta 
;. que deben de darles cierta 
cantidad porque 51 no los 
llevan a las deh::gaclones ;. 
que estarnos enfermas de 
SIDA 

EL VOZ OFF ler plano. 
:\lúsICa 2do plano 

: VOZ OFF :'\0 se debe 
I aludir o apbcar mnguna 
COS~;jmbrc rcLgioso como 
p;-ete\:!o para Justlficar la 
\ ¡olene!::! contra las 

! m"Jcres 

002357 

! Di 1853 01 1958 WIPER O(;T ¡ A:"A ,lA CASIYlIRO ' 00 24 08 



I 
I I 

I I 

I 

I 
I 
I 

I I 
I 

I 

38 I 8 0027'52 002800 

I 
2 8 00'2831 002904 

39 I 1 01 3630 01 3630 

• , ~A' • 

"-\,. ~~ 
• , '; ~.:' > 

'. 

INT DlA Lo pnmero que les piden y 
AUDITORIO MCU es cuando entra ese miedo. 
'l< IZQ ANA esa mtlmldaClón tan grande 
CASIMIRO al cIUdadano. es que 10 
CONFERENCIA pnmero que les qUItan es la 

credencial de elector. SI. 

ahora! a se donde" ¡"es. 
me das tanto. dame el reloJ. 
dame cadenas. Si Ile'\an 
zapatos nue\ os o 
chamarras. dame esto: 
dame esto porque SI no 
ahonta : o \,0: a tu casa! 
le digo a tu esposa que 
acabas de salIr y que 
entraste con una proStituta 

Estos señores. con este 
temor. muchas veces son 
golpeados y SI no se los 
dan los meten a las 
patrullas. los meten a calles 
oscuras o calles solitarias 
en donde lo único que 
encuentra usted son 
delincuentes y pues tienen 
que dar todo 

INT DlA FARMACEUTICO Amí 
FARMACIA CU 'l< en lo personal no me 
DER molesta la IgnoranCIa. tanto 
F AR\1ACEUTICO de ellas como la IgnorancIa 
SONDEO de tanta gente. podemos 

deCir que la ma) oría de 
nosotrOs 

FLASH Pues hasta ellas mismas 10 
INT DIA. pasan por encuna, nada 
FARMACIA CU % más cuando se ven 
DER necesitadas de sus derechos 
FARMACEUTICO los eXigen 
SONDEO 

INT OlA 
AUDITORIO 'VICe CNDH De toda clase 

I REPRESENTANTE 

% IZQ I sociaL eaad. prof","n. 
REPRESENTANTE cultura. etma. de donde 
CNDH ) provenga. de cualqUier 
CONFERENCIA I parte del mundo, sIgue 
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sIendo vIOlentada. sIgue 
sIendo sahaJemente;. 

2 2 00 12 12 00 1220 EXT DiA brutalmente golpeada ~qUJ 0025 t9 
CALLEJO;\ P .~ ¡;:nd D F ;;;\.lsten los 

15EX05ERVIDORA : :J.lbergues contra b. 
í y CLlE:\TE I \ IolencIa mU:J.famlhar que 
I GOLPEA I estan ubIcados en lugares O() 25 22 ; 

secretos p.:lr.:l que las 
1 mIsmas pan:J.Js. los 
I golpeadores d\? -:st.:lS 

. i O 1 .jO 00 ! O 1 .jO 'O I:\T DiA mLIJ.:r~s no \.:l:<.:ln ;.. las ¡)I)::=, 23 i 

I ALDITORJO ~jCl busquen;. rengan doble 
'/,IZQ r,,::p:-Imend.:l. porque ellas 
REPRE5El\TA:\TE cuando se decIden acusar 
C:\DH luego temen;. a por su \ Ida. I 

I CO'\fERE:\CIA ' .:l que las maten. o S'¿:.:l. a 
, que les resulte peor 
I 

.jO ti EL VOZ ler plano. músIca 002542 
WIPER I:\ 2° plano VOZ Off 
Tampoco es posIble Tampoco es posIble la 0025 -1-3 

; la hberaclOn de la , liberaCIón de la mUJer en 
mUjer en un mundo un mundo donde la 
donde la ma~oria de rna!oria de los hombres 
los hombres aun no aún no son hbres !\o 
son ilbres No puede I puede encontrarse annonía 
encontrarse annonia ; en la mlsena. el eqUJhbno 
en la rnlsena. el en la IgnorancIa y la 
equihbno en la concordJa en la 
Ignorancia! la enaJenacIón. en la falta de 
concordIa en la los más elementales bIenes 
enaJenacIón. en la de la eXIstencia 
falta de los mas 

I elementales bIenes de 
11a e,IStencla 
i Los Derechos de la 

:\o'lujer e :-.J D H 

41 2 001217 0013 11 WIPER Ol, fO VOZ y :v1L'5ICA 002602 
I I:\T ;\OCHE P5IQUIATR'" Como me 
I CON5LL TORJO ,dIJO a mí una \ez una 
\,15 P5IQUIATR.\ :, prostItuta ··mlre. :: o tenía 002602 
E:\TREVI5TA muchos problemas 

I econom1COS ~ tenía una 
amIga prosntuta y esa 

I 
armga me d1JO mIra por que 

I I 
i : no te metes a trabajar 

I 
'[ conmIgo. hacemos esto y 10 
I otro \ aqueilc. entonces \0 
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dije bueno, ~o andaba 
\ endlendo de puerta en 
puerta y de trabajar 
acostada a trabajar parada. 

I 
pues prefiero. trabajar 
acostada" Claro es una I 

I I verSión mu~ por la I 

I 
I I onentaclón de In I 

I I c-xp]otaclOO ~ mu~ mOCente I 
I 

I 
I tambll!l1 porque ~ o le diJe 

I I bueno pero, as a estar. i 

I I c"'puesta a la !1m la. el frío. I 
el tranSito. a todo tIpo de I 

I 
' gentusa que te pueda 
llegar. llegan bo;-raehos. 
delmcuentes. gente de toda 

I 

I I clase. de todo tiPO) pues 
tú \as a tener que Ir. 

I entonces. no es tan sencIllo. 
no es nada mas trabajar 
acostada pero se esta 
rigiendo bajo un cnteno 
eminentemente e:-.:plotador 

42 2 8 00 1327 00 1335 EXT OlA EL MUSICA 0026-15 
CIRCUNV ALACIO PUENTE MUSICAL 
N LS 4 EQMUSICA 
SEXOSERVIDORA 
S PLATICAN. 
CAMINAN. 
BUSCAN 

I 
CLIENTES 

43 I 0018 10 I INT OlA VOZ OFF ¿Que piensa 0026 16 
MERCED CU u usted sobre los derechos , 

I I IZQ VERDULERA humanos que ellas tienen o 

I SONDEO deben tener') 

VOZ OFF VERDULERA 002632 

I Pues yo creo que como 
nadie les hace caso. yo creo 

I que mcluslve muchos de 

I ! I 
nosotros no sabemos m 

, ! cuáles son nuestros 

I I derechos humanos, no 
I 

I 

sabernos a donde recurnr. I 
i
l 

mas que nada ter:emos 

I 
temor, tenemos mIedo , , 
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5 

5 

7 

2 

; I"T DrA OP.'iA 
: CNDH :vrcu aSA 
CO:\DE 

~ ELSA CO'\"DE A partlr 
" de ~stas mvestmacloncs la 
; e "\" D H lo qu-c hizo fue 

:0026331 
I , 

I ' 

E\TRE\ -1STA ar11cular un pro~ eelO ! (JO 26 -1-2 i 

mtcnnst1!uc:oml. don¿c ::1 

partiCipan la G:.:kgaclOD 
eL LETRERO DEL \ cnuSt!;:¡l1O CaríJ.nZ.:l. ! (In :6..;.3 i 

YE:\lSTIA:\O 
C\RRA:\L\. 
LOGO 
el LETRERO 
.~NDI 

, LOGO 
'Cl LETRERO 
CAyl 

IZT.~PALAPA 

LOGO 
C l LETRERO '\0 
Jl-¡';TA DE 

, ASISTE:\CIA 
, PRIVADA. LOGO 
,C U LETRERO 
CAIS LOGO 

001909 lNT DrA OP>A 
C:\DH \1 Ce. 
ELSA CO"DE. 
E:\TREVISTA 

i 

, F ¡ WIPER 1:\ 
: T oc.:: persona tiene 
~ derecho a ia Saiud 
,:\"1: ...j." 

¡ ConstItUCIOnal ffi 
I 

I El se nos deben 
I br:r.dr:.r sen lelOS de 

83 

'.~P~DI A e lo lA\1 
Iztapal.J.p;J,.J. tra\cs. de ~a 
CcordmaclOn de PSlcologla ¡ \)(J 26 .16 
SociaL con algunos Tondos : 
de la Junta de -\SJstcnC1J. 

! PmadJ. pClf.J. abrIr algo que 
I se llama un centro de 
I AtcoClon Integral a bs 

! ~:~~~e~~dd~~~~t~~;e Se~ 
I la zona de b :\lcrccd 

001651 

()\I 27 59 

Con este centro 10 que se 
mtenta es. 
fundamentalmente. cubnr 
dos ámbnos que es un 
sen'IClO terapéutico. es 
deCir es un Sen ICIO 

I 0027 59 
I 

; pSlcolog¡co especialIzado 
: para las se:-..osen ldoras en 

lo. zona. :- otro es la 
asesona Jundlca Estos dos 
programas tIenen que ,er 
tamblen un poco con el dar 
respuesta a un gra,e 
problema de \ 101encIa que 
"nen las mUjeres en la 
zona 

ti VOZ OFF ler piano. 
mCSlca 2" plano VOZ 
OFF 

I . 

I Toda persona tiene derecho I! 
! a la salud. se nos deben : 

002837 i 



JUStiCia gratUItos bnndar servICIos de Justicia 
completos que gratUitos ~ completos que 
mc!u~ an tratamientos mclu~ an tratamientos 
contra enfennedades contra enfennedades 
I venéreas ~ terapia \'enéreas ~ terapIas 

I 
tendientes a curar tendientes a curar traumas 
traumas [¡SICOS ~ [¡SICOS ~ emociOnales 

I emociOl13Jes producidos, por alguna I 
producidos por agreSión 

I 
I alguna agresiOn, Los 

Derechos de la 
MUjer C N D H 

46 l 4 003043 ffi ffi VOZ Y MUSICA 002856 
DlT TARDE CAIS VOZ OFF 
CU LETRERO REPRESENTANTE 
CAIS. VCU CAIS Pues el CAIS ofrece 
PREGUNTAS en cuanto a su salud 
LETREROS. UN reproductiva y sexual, que 
ESPACIO, TE ellas tengan un control para 
SIENTES SOLA, el cáncer cervlcoutenno y 
ESTAS de mama y también para 
DEPRlMIDA, que haya un control de su 
CONOCES TUS reproducción y para ver 
DERECHOS enfennedades sexuales La 

asesona JurídIca es la que 
más ha funcIOnado, 

2 INT OlA OFNA. denuncias de abusos, 
GOBIERJ'IO PA entonces es 10 que más ha 

I 

SEXOSERVIDORA funcIOnado, es la atenCión 
PIDE legal 
ORlENTACIÓN A 
SERVIDORA Los serviclos de salud del 
PÚBLICA D F nos llevaron al centro 

de salud "Beatriz Velasco 
de Alemán", llegan y le 

3 EXT TARDE cobran $6.00)' hablamos 
CALLE, F S de una maravilla, hablamos 
LETRERO JUAN con el Director y las 
CUAMATZIN atlem1en 
FREZZE 

I Aquí. pSicológicamente, 
aquí tenemos dos 

4 EXT TARDE pSicoanalIstas que les 
CALLE F S atienden cualqUier 
LETRERO problema, vienen aquí, vo 
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7 

l' 

48 I 7 

49 5 

2 

50 2 

EXT TARDE 
C.~LLE F S 

(I!) 3222 EXPLA.\ADA 
OELEGACIO" 
ceALHTD!OC 

1

, con el pSicoanalista ha~ un 
tlller de autocst:ma 

(1() (¡~ _":- j'\;T "'\OCHE I \IARlEL Yo \J. plcnso IJIj 30 Ji I 
I -, 

, CLARTO \1S I que ~~ no rengo futuro ~a 
I \1:.\RlEL : no me nact tener un hiJO TI! 

, 

I E\TREYISTA A Z 1 i casarrr.e 111 mucho :nenas 

, 00 11 14 I 00 ! 1 33 1 EXT :\OCHE 

I 

I I CALLE "Ice 
: : SeSy 
1 E"'TREVIST A 
I FLASH EXT 
I ?\OCHE CALLE 

,\1CU SUSY 

1 

I 
001949 ' 

I 

! 

I 
100 1951 

1 

, E?\ TRE\'!STA 
I 

! r\T DL~ OF:\A 
'C"OH "ICe ELSA 
'CO>';OE 
E:\TREVISTA ce 
LOGO C '1 o H 

r\T OlA OF:\.~ 

C'\ o H \!Ce 
ELSA CO:--iDE 
E:\TREVISTA 

I 

, 00 1701 I r\T :\OCHE 
CO:\SU TORJO 

I MS PSIQUA TRA 
JORGE ESCOTO 

I E'\TREVISTA 

85 

:' \ ¡, Ir con .J.lgUlcn_ } o creo 

¡que \ o: J. \ 1\ Ir sIendo lo 
,que SO} 

I SCSY Temw una nrña. no '1 00 3~ .+71 
I deseo darle ~ste ejemplo 
: pero SI ella desez.. en algún ! ' 

I 

futuro pues trabajar como i 
}o.llome\O} a DponeLno I 

me gustaría pero SI ella lo I 

desea. pues así \ a a ser 

ELS.", CO:\DE En pnmer 0031 30 
lugar. trabajar con la 

I sUbjetl\ldad de las mUJeres. 
I que se \ayan smtiendo 
I seres con" alar;. con una 
I IdentIficaCIÓn como 
, 

! mUjeres mas que como 
: se'XoseI'\ ldo!"as. porque la 

ma:- or de ellas tambIén 
mtentan constru!f vanas 
personalidades para poder 
enfrentar lo que 51gmfica la 
'\ lQlencJa en la zona. 

PSIQUIATRA. Entonces 003153 
c\"ldcnt.::rnent-: qUt; aunque 
elias puedan tene~ muchos 
argumemos a :a\or de lo 
que hacen. en el fondo ha:- i 

slgios ~ sIglos de I 

. desaprobaCIón. entonces de I 

. una forma u otra tienen una: 



autoesttma péSIma. la 
mayoría se sienten basura 
Porque además se pueden 
prestar a malos tratos. a 

I 
que les hagan \t::JaclOnes. 

, las humIllen. las golpeen ~ 
las maten. Entonces es un 

I 

trabajo arnesgado que por 
nccesldad ) a lmphca una 
baJa de autoestlma Ahora. 

I 
I \ o sospecharía que muchas 
'" , I de ellas tIenen trastornos de 
I personalidad. entonces en 
el trastorno de personahdad 
sabemos que una de las I 
caracteristIcas mas 
frecuentes es que la gente 
tenga una baja autoestIma 
permanentemente. ese es un 
trastorno del orden de los 
trastornos psiqUlátncos que 
hay que tratarse con 
medicamentos porque ha~ 
depresIón, cambios en el 
estado de ánimo, mal 
humor. ira, vIolencIa, 
entonces es gente que no 
está muy estable 

00"1728 FLASH TIene uno que darles 003250 
INT NOCHE antldepreslvos. 
CONSULTORIO sanslolítlcos. algunas de 
PSIQUIATRA ellas tienen dependencIa a 
JORGE ESCOTO cIertas drogas. son adIctas 
ENTREVISTA a la cocaína. son en verdad 

I un costal de problemas 
tremendo 

51 1 WIPERF I EL VOZ OFF Ier plano, 003306 
Las mUjeres sólo mÚSica 2° plano 
podrán ser VOZ OFF Las mUjeres 
partIcIpantes plenas sólo podrán ser 
de la socIedad cuando participantes plenas de la 
hagan oír sus voces. socIedad cuando hagan oír 
defiendan sus causas sus voces. defiendan sus 
! expresen sus causas y expresen sus 
opInIOnes I opinIOnes 
HIllary Rodham I HJllar: Clinton. 
Chnton 
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52 3 ' (lO 07 09 E-º- E-º- VOZ Y MCSICA 003320 
EXT DIA 
CIRCC;\VALACIO TRA.8AIADORA 
"LS PA'; DER SEXCAL Cno de los 

i REJAS. LOCALES. obJcmos fue '~rr:!dlcar 1.::. 
, GE';TE. ' IgnorancIa ~ h.:c;;::mos 
.~\IBCL~ ,TES crecer como s;;::r.,;s humanos 

; ~ qu\;'! nos dH:rJ.1TIos cu.:nt3. 
que nosotras [cnemos los 

¡ . 
' mIsmos derechos que 

I EXT DIA C.~LLE I CU.J.lquler OTiO cl~ldadano o 
LS PLESTOS. ; CIUdadana. profeslOmst3. o 
GE"TE CA\IJ:\A " no profcslOmstJ. que era. 

lo que nosotras 
: dt:sconocíamos 
completamente. como a 
nosotras se nos margmaba. 
se nos extorsionaba. se nos 
humillaba. nosotras 
creíamos. que eramos los 
seres mas desprectables de 

i la tIerra. porque aSI se nos 
trataba ~ porque así se nos 
manejaba 

ó 00 07 ~9 EXT DIA CALLE La pnmera lucha de 00·3402 
LS y ZI A FS Humanos del :\'Iundo fue 
peESTOS. GE'ITE erradicando a las llamadas 
(,'.'IJ:\A mujeres madrotas o lenonas 

en "ía públlca. esas 
¡ mUjeres de las que les 
I hable antenorrr.ente que 
: con cuchIllo en mano o 
cualqUIer tIpO de arma 
blanca o a golpes se nos 
e'i:torsiOnaba para ocupar 
un pedaCito de esas calles 

~ ,001700 EXT DIA CALLE En tratar de sensibilIzar ~ 
ce PIER.'\AS TL conclen!1zar a <:.quellas 
ZI A ce DE autondo.des de esos años en 
SEXOSERVIDOR.~ que lo úmco que les 

Impo~aba era el dmero que 
¡bamos a dejar con ias 

, [aelaS mhumanas que se 
: daban 
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; lNT NOCHE La gente se sorprende el 

I 
CASA que como una 
SEXOSERVIDORA mamfestaclón de 

¡AMENAZADA sexoserndoras estabamos 
CON CuCHILLO. Illconformes con tanta 
DOS HOMBRES \ ¡O!aClOll a los derechos I 

! 
I L~ GOLPEAN I humanos, cstabamos I I (STOCK) I11contormcs por no ser 

tratadas como seres 
humanas. cuando la gente 

I I~T. DIA CASA 
de la asamblea de 

6 representantes del D F _ 
FX \IOSAICO nos pcnnnc. porque se 
MCe TRABAJO sorprende de \ er a tantas , SEXUAL. mUjeres con bolsas en los 
ENTREVISTA rostros cubnéndose su 

1 Identidad con gafas. con 
mascadas. dicen bueno y 
estas qué. porque así. que 

7 001901 EXT DIA CALLE también son seres 
FS FACHADA humanos. qué también 
CAMARA tienen derecho. pues vamos 
DIPUTADOS Z I A a ver. y se logra que se nos 

8 CU ESCUDO Siente en una mesa donde 
NACIONAL hay gente del PRI, PRD. 

9 lNT TARDE PAN 
CAMARAMS 
DIPUTADO. 
ESTRADO. 
PLATICA 
CROSS 
lNT TARDE 
CAMARA 
DIPUTADO MS EN 
ESTR.-\DO HABLA 

1

53 
. 

I 7 00.0641 00071 i lNT NOCHE MARlEL Bueno, yo como 003542 
CUARTOMCU persona. sé que tengo 
BOCA Y ARETE derechos pero no se que 
MARJEL tIpO de derechos Yo me 
ENTREVISTA mfarmo por ejemplo de 

esto de las compañeras y 
sus hijos por ellas mismas, 
pero} o pIenso que deben 
han de hacer mas Juntas o 
\ olantes entre nosotras O 

que ha: a algUien que nos lo 
diga porque en realIdad yO 
no sé cuáles son mIS 

derechos como~ostltuta 
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, 54 

I 

7 I 00 23 40 i f:\T :\OCHE I PSIQl'lATRA Si Siempre i 0036 12 

I I 

CO:\SeLTORIO , ha habido. 10 qLe se tIene 
\ICe : que hacer con clias es 
PSIQUATRA ~ leglsbrlo para qUe corrar. 
E"óTREVISTA menos nesgos. o sea. ho.~ 

'ce 
gente que se Jala los 

2 
I 

LIBROS DE cabdlos '\ dIce qU'.:: ~2.: que: 
: DERECHOS qult.1rlas. oseo.. ':5 una I 

I Hl\IA'\OS LB ::lctltud mu: mOf.:t]¡STa. se 
PA?\ IZQ plCnsa que son hl.1o.s de 
PSIQLIA TRA tam¡I¡J.s dCslDtegTad.J.s. 

05'::3. rlores dci pantano '\ se I 
, U;) 2~ S6 f:\T ?\OCHE enlodaron. cntonces ha", I 

CO:\SU TORJO que educo.r a la poblaclon 
\!CL I 

PSIQlHTRA i 
, 

55 j l'l' 21 28 f:\T DIA OF:\A ' ELSA CONDE SI regreso 1003636 
C:\DH \lCe ELSA yo al problema que tlcncn 
CO:\DE de la \ lOlcncla. '\ SI 

E:\TREVISTA pensamos que bs derechos 
humanos son derechos para 
todos. entonces ellas 

I i tendnan derecho a la no 
2 ce POSTER \ ¡olencla. a la mtegndad 

MeJEROJOS fíSica. el derecho tambIén a 
VE:\DADOS Z B ejercer su profeSión. SI le 
AFS podemos l1arna~ así. Sin 

I 

embargo \ t:mos que pocos 
, son los derechos que se les 

1 respetan a bs ' 
3 1002216 TI\T DIA OF:\A se""otrabaJadoras porque se I 

YlCe ELSA i considera como un sector 
CO:\DE I aparte . .:;:ntonces. los 

derechos de b.s 
sc""ose!"\ ldoras son los 
mismos derechos que 
tenemos todos 

56 003110 I 0031 32 E\T DIA CASA ! TRABAJADORA 003726 
I 

FX \lOSAICO : SEXLAL Cuando 
MCe I empieza Humanos del 
E:\TREVISTA A I )'lundo C:-.J.:1 ahdcdor de 
TRABAJADOR~ ¡ 1500 ó mas . .J.filtadas a 
SEXeAL : esta orgamzaclon. cuando 

! orohferaba el ~e""oser'\"lclo 
l' ~n ra zona c;:; la yIerced. en 
l' \Ia púoltca usted 
, encontraba al rededor de 
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2500 a 3000. en vía 

I pública. ahorna usted no 
encuentra mas de 1000 

57 1 4 00 18 14 EXT DIA VOZ OFF (,Usted cree que 0037471 
CIRCUNVALACIO es malo parJ. su famt!ia. I 
N FS NIÑOS porqué') 

I 
ESCliELA_ PIE_ 
ESPALDAS I 

2 (JO 18 18 INT DIA METRO ESPOSO Sí porque es una I 
I LOCALES MCU mala educación para los 
ESPOSO mños al ver a esas personas 

I ENTREVISTA PAN ahí paradas ~ luego en vía 
IZQ ESPOSA púbhca ~ yo plcnso que 
SONDEO deberían de haber. poner 

un lugar Justamente para 
eso. oculto. en ese caso los 
mños pierden la mocencla 
que ellos tienen 

3 3 00-18-16 INT DIA ESPOSA Además habían 
COMERCIO prohibido las faldas 
ROPA MS ChlqUltas, la ropa muy 
SEÑORAS sexy, como qmen dice, 
ESCOGEN ROPA pero hemos VIsto que no, 

siguen Igual y pues todavía 
fuera en la tarde, ya 
cuando no hay niños, al 

4 001917 INT DIAMETRO contrano, los dommgos que 
LOCALES MCU la fmmha "lene de compras 
ESPOSA SONDEO se ha visto muchíSima. 

muchíSIma prostitUCIón por 
aquí. Pienso que además 
los caballeros. creo que hay 
muchos muchachos que 
vienen de provmcIa y son 
los que pasan a perjudicar 
porque tIenen mala 
mfonnacÍón 

58 1 5 003148 INT DIA CASA TRABAJADORA 0038-52 
FX MOSAICO SEXUAL Se dIce 
MCU hbertmaJe de vestimenta o 
SEXOSERVIDORA se manejaba hbertmaJe de 
ENTREVISTA vestImenta porque pues sí 

es verdad. había 
. compañeras que a las 6 Ú 8 
I Ó 12 del día estaban en 

TEASER 1 baby doll, en traje de baño, 
en tan.ga. en el famoso hilo 
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59 

60 01 29 

2 

3 

I 

00 ]3 00 i l'\T DlA CASA 

00 12 51 

I SEXOSERVIDOR-~ 

: \IS COME. 
, LI\IPIA. BARRE. 
I LA \.UR-\STES. 
! QLISA 

C\T DIA 
ACDITORlO \!CC 
1', IZQ. A:\A 
\1.~RlA C 
CO:\FERENCIA 

,EXT DIA CALLE. 
! EXPLAl\ADA FS 
, DELEGACIO:\ 
! VENliSTIANO 
! CARRA.NZA. 

I EXT DIA CALLE 
I PA ALlOS 
i PASA'i 
I SEXOSERVIDORA 
; y CLlEl\TE 
: PLATICA" E:\ 
, REJA 

EXT DLA. C.~LLE 
PAl\ IZQ REJAS 
FS 
SEXOSERVIDORA 
S VESTI:vtE:\T.~ 

! 
: C\T DIA 
, 

ACDlTORlO \!CC 
'!.IZQ Al\A 
\IARlA 
CONFERE:\CIA 
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¡dental LlbertmaJe de 
I horano porque a cualqUler 
i hora del día o de la noche 
estabamos paradas. pero la 
bbcrtad de horano. no es 
preclsamem-~ maneJado 
como llbertm3,1e. SIDO cad.:l 
sc'\.osel"\ IdofJ. escoge su 
hOfOlf!O de a c!;crdo o. las 
necesldJ.des de su \ ¡da 
p¡-¡\oda. de su casa. de su 

, hogar. d;: sus hIJOS 

El 
. PU:\TE \ICSIOL 

' A"A \1.~R1A 
CASI\IIRO :\hora. hace 
15 días se logr:l que se 

,003926 

(lO 39 J5 i 

finne !amblen ese com emo ' 
de nueva Imagen en el 
perímetro Venustlano 
Carnaza. porque las 
mUJer;::s que no estm·¡eron 
de acuerdo en este 
reordenanuento. en esta 
nueva imagen. los úmco 
que hIcIeron es cruzarse el 
eJe;. pararse en el 
penmetro \' enustlanQ 
Carranza.;.a caSI estaban 
desnudas A.hora SI usted 
pasa por ahí. las mujeres 
están" est¡das de otra 
manera. más moderada 

i 
, Se logró que se qUItara a 
: los pohcías 1,arones y se 
I pUSiera al sector femeruL 
i precIsamente por eso. 
j porque había UEa 
I prolIferaCIón de extorSión 
' ternble. se hai1 hecho 
\ anas denunCIas en la 

¡ actualIdad. osea. se logra 
i que rr..as o menos apo: e la 
i autondad en este as ecto 



_.' -

61 I WIPER F I F I VOZ OFF PRlMER 004041 
La autonomía. PLAN. MUSICA 
entendIda esta como SEGUNDO PLAN 
hb~rtad de espíntu de VOZ OFF La autononua. ! 
corazón ~ de entendIda esta como 
concienCIa que las hbertad, de espíntu, de 
I mUjeres pueden tener corazón! de conCIenCia 
I sobre su cuerpo es que las mUjeres puedan 
múltiple v comIenza tener sobre su cuerpo es 

1 

I con la salud fíSica y múltIple ~ comiCnza con la 
mental salud físIca! mental 
Momque DumuaIs F O VOZ Y MCSICA I FO I 

62 I 5 0023_15 002352 INT DIA OFNA ELSA CONDE Ho~ , 004056 

CNDHMCU qUIenes plantean y, 
ELSACONDE efectIvamente que la 
ENTREVISTA prostItUCIón debena de 

leglslarse. que es dIferentes 
a reglamentarse por que de 
alguna manera! a eXIste 
una reglamentacIón 
El hecho de Iegislarse 
Implicaría que si se 
reconoce como un trabajo. 
esto debIera ImplIcar que 
como trabajadoras 
deberían tener todos los 
derechos que las demás 
trabajadoras eso abnna un 
aspecto de hechos del 
trabajo para ellas como por 
ejemplo el seguro sociaL 
las guarderías, etc . 

63 I 7 00 II 45 FI SUSY A mI no se me hace 00:4133 
EXT. NOCHE malo SImplemente es un 
CALLE MCU SUSY trabajo como cualqUIer 
CON CIGARRO EN otro, No se me hace 
MANO malo,. pero mcluso me 

gusta demasIado! no 
pIenso dejarlo hasta que 
realmente se acabe lo que 
puedo ofrecer a los chentes 

2 00 12:04 FLASH Esta zona es un poco 
EXTNOCHE problemática por lo mIsmo 
CALLE I que la merced no es muy 
M C U SUSY CON i segura los clIentes no son 
CIGARRO El\ , muv buenos, de muv buena 
MANO I cal;dad. pero son el;entes a 

fin de cuentas no, \' pagan 
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64 0043 .\0 

ou -+-+ 20 
I 

65 011055,011108 

'lEGRO . TRABAJADORA 
V./IPER f.\ I SEXCAL Yo esto~ 
f'\T OlA CASA FX i J.ccptJ.!ldo dar este tIpO de 
\'10SAICO \'ICC I datos a ustedes por que 
SEXOSERVIDOR.-\ ¡ caofio en ustedes. a usted 
E\ TREVISTA , como mUJer a usted como 

, cab,:::¡Jlero. de que alguna 
G13.nerJ. se nos :lpO~ e de 

; bguno. mmera SIgamos 

I crecIendo. de :J.lguna 
manero. r~almeme se !lOS 

, tome en CilCmo. ~ que 
lleguen Ideas. S;.¡fJan 

, apo~ os Justos. hum.::mos. 
: pro~ cetos en acelcn como 
: el de hum:mos del :nundo 

L::J.s scxosef\ ¡doras de la 
zona de la merced 
neceslt.::u'110S altematl .... as. 
en la zona de la merced .... a 
usted. a encontrar mujeres 

. de 80 o 90 años ejercIendo 
: el se\:o sen lClO Humanos 
del mundo no tIenen las 
pOSibIlidades económICas 
de poder erradIcar a estas 
mUJeres. por que somos 
hermanos. por que no 
podcmos decirle: Sabes 
que tu ) a no ereS un 
atractn o \ Isual . tu ya das 
pena. tu ) a das tnsleza. 
,Vete'. cuando esa mUjer 
tIene sus múltIples motJ\ os 

: que b. ha dejado estar 
(hasta 80. 85. 90 años 
; ejercIendo este oficIO 

P.\T.DIA ACDITOR ' - Ana \1aría Caslmlro 
101\.153/-+ lZQ Pero Il1 modo las 

I A\'A :\lARjA Y 'se-...:ose"ldoras tenemos 
'ACOMPA\A\'TE 'que sacnficar) dar algo 
CONFERE\'CIA : para que se nos \oea de un 

! ama11era mas h:.tmana. que 
i se nos .. ea como lo que 

93 

: somos. madres de famIlla. 
mUjeres. seres humanos 

I 
, I 

I 00 -+2 12 ! 

00,13 39 



66 l 5 000916 INT Tarde Casa MS F I PUENTE MUSICAL 004352 
sexo sen:¡dora en 
toalla. entra baño. 
deja la toalla en el 

I 
perchero 

2 Flash 

I i I i I1\:T Tarde. Casa. 
I 

I I ! I Bai'lo. CP MCL: 

I 
I 

I 
espaldas abre la llave 
de agua. mo.¡a el 

cabello 
3 i rNT Tarde. Casa. I I 

I 
baño. MS pIernas I 

I 

I 
la\a ~ mOJa con I 

manos 
4 rNT Tarde Casa. 

baño. CP CU toalla 

entra abrazo a =- ~ 
toma toalla. sale de :::: 

5 INT Tarde Casa 
baño MS 
sexoservldora Abre 
puerta baño. sale pan 
IzqUlerda entra ~ 

6 INT. Tarde Casa. 
cuarto, FS T acadar. 
maqUIllaJe. poh os 
labIales. entran 
manos. a :::: toma 
botella :- abre 

7 fNT Tarde Cuarto. 
MeU se\.osenldora 

18 

reflejo mano derecha 
aphca rnaquJ1laJe 
INT Tarde Cuarto 
FS T acadar manos 
cIerran botella deja 
toma nzador.sak 

de: 
9 fNT Tarde Cuarto 

MeU se'\:oserv!doras 
reflejo espejO mano 

! derecha se nza i pestaña oJo derecho I 
ZI-CU cambIa oJo ¡ IzqUierdo riza 

I pestaña 
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10 

, 11 

i2 

13 

14 

, 15 

16 

I 17 

18 

: [\ T Tarde 
: Cuarto FS Tocador 
I maqu¡[[aJcs entradCl 
mano. dCla nzador 
I:\T Tarde Cuarta 
,'vICL sc'\:ose\ ¡doras 

I rdle¡o ~spel0. momo 
: lzqu~erda aplIca 
sombrJ. de oJo 
Jcr.:chJ 

, [\ T Tarde e liarto 
, FS toc:::tdor. m:lnos 
! SUlCt::m. eSIUche de , . 
! somor:!s mano 
i dcr..::cha. clrg.J. 
~rocha 

, I\'T Taro,;: 
d.:: CL!J.rto e L manos 

I toman bIlé. lo saca. 
I sale de = 
INT Tarde e uano 
,ICe ZI-Cl' 
se\.oscnldora . 
reflejo espejo ponen 
bile mano derecha 
r\T tarde cuarto :\1S 

, pIernas ~ manos pone! 
: falda. se para ~ sube 
falda 

, r:\ T tarde cuarto 
se\.QSC\ Ido ras 

MS toma bolso. 
coloc:J. en hombro:

caroma 
00 12 07 EXT Tarde di, L5 

se\.osen ¡doras 
C2.IT1ma de espaldas 
ZI -FS sexosen ¡dora 

000315 1000320 , EXT Día calle ,15 
" Edificio CDHDF 
icPZlaCL 
llenero del ed¡ficlO FI 
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19 3 000903 000909 DlreCClon de la 0045'50 
comisión (calle_ no 
Col) INT Día Oma 
e A 1 S. con letrero 
C Al S F I 
DlrecclOn (calle no 

I 

col) I 

1~;P~~t~; I 

I i 

I 1

I 
agradeclmlentos 
FO FO Puente Musical 004641 
Barras 
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i I PRESUPUESTO. I 
I ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES. 

I PLANTEL ARAGÓN. ! 
PRESUPUESTO. I 

TlTVLO TR"BAJADORAS SEXUALES y DERECHOS Hl'~IA"OS. 
RODAJE ZONA MERCED DE LA CIliDAD DE MEXICO 

, DliRACION 47 MI.'il'TOS INICIA DE JULIO DE 1998 A MARZO 2000 I 

I DIRECTOR A:'-iTO:'-iIO y ELENA RODRIGliEZ , 
PRODl"CTOS RODRÍGuEZ S A i i i I 

'LOC "ClONES '\IERC "DO DE L" MERCED CALLES DE U MERCED 

I 
,. " , 

I : .AVENIDA CIRCL'iVALACION. CO'\SULTORlO DE PSICOLOGO 
OFICINAS C N D H. 
ORGANIZACIÓN HUMANOS DEL MUNDO 

L 
RESUMEN PRESUPUESTA. 

DESCRIPCIÓN SVBTOTAL I.V.A TOTAL. , 
GelON ¡ , 

$ 500 00 I 

UNIDAD DE PRODUCCIÓN S 100000 
UNIDAD DE DIRECCION S 800 00 
REPARTO $ 800 00 
TOTAL ARRIBA DE LA LINEA $3.10000 
BITS. 
EXTRAS Y STUNS $ 600 00 
PERSONAL DE PRODUCCIÓN $ 800 00 
PERSONAL TECNICO $ 50000 
EQUIPO. $ 1.25000 
UTILERIA Y VESTuARIO $ .50 00 
VEHÍCULO $ 100000 
ANIMALES O 
EFECTOS ESPECIALES $ 300 00 
GASTOS EN LOCAClO:-J $ 950 00 
MATERIAL DE IMAGEN $ 800 00 
MATERIAL DE SONIDO $ 500 00 
MAKING OFF Y STlLLS O 
TOTAL DE PRODUCCIÓN. $715000 
LABORATORIO $1.20000 
POST-PRODUCCIÓ!' DE SOKIDO $ 950 00 
EDICIÓN $ 1.50000 
POST-PRODUCCIÓN DE IMAGEN $ 2.000 00 
POST-PRODUCCION DE VIDEO $2.00000 
TOTAL DE POST-PRODUCCIÓN. $ 7.650 00 
SEGUROS $ 2.500 00 
GASTOS DE ADMINISTRACiÓN $ 1.70000 
TOTAL OTROS GASTOS. $ •. 200 00 
TOT AL ARRIBA DE LA UN "EA S 3.100 00 
TOTAL ABAJO DE LA LÍNEA $ 19.00000 
ARRIBA Y ABAJO DE LA LÍNEA I $ 22.100 00 
CONTINGENCIAS 10% I I $2.21000 
GRAN TOTAL. I I $ 2ülO 00 
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SECUENC ESCENA INT ¡EXT OlA INOCH DESCRIPCION DE LA ESCENA LOCACION 

2 

3 

2 

n 

10 

11 

EXTEHlOR OlA 

EXTERIOR T AHOE 

EXTERIOR lAHOE 

APARECE LOGO UNAM, ENEP ARA
GON y TITULO OEL PROGRAMA 
SEXO SERVIDORA EN ESQUINA,CON MERCED 
CIGARRO ESPERANDO CLIENTE 
SEXOSEllDORA CAMINANDO MERCED 
CON MINIFALDA ,MEDIAS PROVOCATI-
VAS YZAPATILLAS ATIVAS 
DE BLANCO Y NEGRO A COLOR (DRA
MATI7ACION) 

SEXO SERVIDORA QUINA PA. 
RADA,ENTRA A CUADRO CLIENTE Y 
LLEGAN A CONVEt. SALeN 
DE CUAD (DRAMATIZACION), 

FRENTE A 
HOTa DE 
tAMEnCED 

F: Xl rRlOH I ARDE SEXO SERVIDORA Y CLIENTE INGRE- HOTEL 
SANDO A UN HOTEL MERCED 

EX n,HlOI~ ANOCHE- SEXO S[RVmORA YCIIFNTE SAlIEN- HOTEL 
CER 00 Da HOTEL MERCED 

EXTERIOR. OlA 

le XTERIOR OlA 

INTERIOR OlA 

INTeRIOR OlA 

LETRF.I10 METRO MERCED,SE ADHE MF.RCEO 
IMAGFN YSE DEJA HASTA l. S DE METRO 
MERCADO DE LA MERCED,LOCALES, MERCADO 
TRANSEUNTES y SEXO snl.VlDORAS CALLE 

TEASSER DE LOCALES COMEHCIALE:AVENIDA 
GENTE PASANDO,PUESTOSAMBU- CIRCUNVA-
LANTES y SEXO Sf.RVIDORAS TRA- LACION 
ElAJANDO 

ENTREVISTA CON SEXOSERVIDoRA OFICINA 
NO 1 TEASSER PRESIDENTA 

ANA MARIA CASIMIRO,PRESIDENTA OFICINA 
DE LA ORGANIZACiÓN HUMANOS PRESIDENTA 
DEL MUNDO A e EN' RfV¡STA 

EXTERIOR MAf\JANA C U DE LETRfRO DE AVENIDA CIIA- AVENIDA 
PUL TEPEC TOMA EDIFJCIO DE CHAPUL TEPEC 
CNDH 

INTERIOR MAf\JANA ENTREVISTA CON El REPRESENTAN- OFICINA 
TE DE LA C N D H REPRESEN· 

UTltmlA VES HJARIO MAQUILLAJE FX- AUDIO PERSONAJES 

CIGARRO MINifALDA, 
MEDIAS 
ZAPATII LAS 
BLUSAI::.S
COTADA, 
nOLSA 

RELOJ Y MINIFA! DA, 
BILI ETFRA MEDIAS 

7APArlLLAS 
BLUSA ES· 
COTADA, 
BOl SA,PLA· 
YERAGASTA· 
DA,CINTURON, 
FAJA 
PANTALON 
DE MEZCULLA 
TENIS 

RIMEL,ElII E 
HUElOR, 
SOMORAS 
MAQUillAjE 
FXAGERADO 
r-N ACTRICES 
POLVO 
TlV'lS\ lJCIDO 
POlVO 
lHASLlJCIDO 

Sl::XO SERVIDORAS 

TACONES D[ SFXO SEH-
SEXO VIOORAS 
S!::RVIDOHAS 

VOZ OFF 
I::.Nl REVIS· 
TAAANA 
MARIA CASI· 
MlltO 

SEXO SI-H
VIDORA y 
CliENTE 

SEXOSERVI
DonA YCIII::NTI:: 

SEXO SERVIDOflA 
YClIENll' 

Gf,Nn: ZONA 
MERCf:D,LOCA
TAWOS,lIlANSEUN
, ES VENOEOO-
[U-S y Sl::XO SElI
VIOORAS 
COMERCIANTLS 
ESTABLECIDOS y 
AMOUI ANTES, 
TRANSEUNTI;S, 
Sl::XO SERVJOORAS 

SEXO Sf.rWlDORA 
NOl 

ANAMA!lIA 
CASIMIIlO 

II.EPI{ESENTAN rE 
CNOH 



TANTECND H 

12 EXTERIOR OlA L S DE EDIFICIO DE GOBIERNO CALLE 

13 INTERIOR OlA ENTREVISTA CON El REPRESENTAN· OFICINA REPRESENTANTE 
TE Del GOBIERNO DEL GOBIERNO 

14 EXTERIOR ANOCHE· C U PERSONAlIZADOR DE PSICOlo. CONSULTORIO 
CER GOYF S DE CONSULTORIO 

15 INTERIOR ANOCHE· C U 3/4 DERECHA, ENTREVISTA CONSULTORIO PSICOLOGO 
CON PSICOLOGO 

16 EXTERIOR OlA PERSONAS CAMINANDO EN AVENIDA AVENIDA TRANSEUNTES 
CtRCUNVALACtON y M C U DE VEN· ctRCUNVA· VENDEDOR 
DEDOR ESTABLECIDO LACION ESTABLECIDO 

17 EXTERIOR TARDE ENTREVISTA CON VECINO NO 1 AVENIDA VECINO 1 
SONDEO CIRCUNVA· 

LACION 

18 EXTERIOR TARDE ENTREVISTA CON AMA DE CASA AVENrDA AMA DE CASA 
SONDEO CIRCUNVA-

LACION 

19 EXTERIOR TARDE ENTREVISTA CON ANCIANO RESI· AVENIDA ANCIANO 
w DENTE SONDEO CIRVUNVA· w 

LACION 

20 ENTERtOR TARDE ENTREVfSTACON ESTUDIANTE, AVENIDA ESTUDIANTE 
ZONA MERCED SONDEO CIRCUNVA· 

LACraN 

21 EXTERIOR ANOCHE· SEXOSERVIDORAS FUMANDO CALLE SEXOSERVI· 
CER CIGARRO, PLATICAN TEASSER MERCED DORAS 

22 INTERIOR TARDE C U SEXOSERVIDORA 1, 3/4IZQUIER- SALA fX SILUETA SEXQSERVI· 
DA FX SILUETA ENTREVISTA CASA DORAl 

23 INTERIOR TARDE C U SEXOSERVIOORA2, 3/4 OERE- SALA FX SILUETA SEXOSERVI· 
CHA FX SILUETA ENTREVISTA CASA DORA 2 

24 EXTERIOR TARDE TEASSER IMAGENES DE SEXOSER- CALLE CEPILLO MANDIL POLVO SEXOSERVI· 
VIDORAS EN LABORES HOGAREÑAS TRASTES VESTIDO Y TRANSLU· DORA (AC· 
(DRAMATIZACION) MANDIL SANDALIAS CIDO TRIZ) 

CUBETA 
JAULA 

25 INTERIOR OlA ENTREVISTA CON ANA MARIA CASI· OFICINA ANA MARIA 
MIRO CASIMIRO 

2. INTERIOR OlA ENTREVISTA CON REPRESENTANTE OFICINA REPRESEN· 
Del GOBIERNO TANTE DEL 

GOBIERNO 

27 INTERIOR OlA ENTREVISTA CON REPRESENTANTE OFICINA REPRESEN· 
DECNDH TANTE DE 

CNDH 



28 INTERIOR OlA ENTREViSTA CON SEXOSERVIOORA SALA 
NO 3 (DRAMATIZACION) CASA 

29 EXTERIOR TARDE TEASSER IMAGENES ALTERNADAS CALLr: y 
DE SEXOSERVlOORAS TRABAJANDO CASA 
ASPECTO IIUMANO y IAIlQRAl 

SECUENCII ESCFNA INT IEXT DINNOCHI DESCRIPCION DE LA ESCENA LOCACION 

" " 

30 CREDlTOS y AGRADECIMIFNTOS 

FX SILUE1A SEXOSEFlVI-
DORA 3 (AC-
miZ) 

Sf:XOSI:RVI· 
DORAS 

UTlI FRIA Vr:STUARlO MAQUU AJr: ¡-X AUDIO PERSONAJES 
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CALENDARIO DE GRABACION 
TALLER DE TlTULACION 
ENEPARAGON 

-----
LUNES MARTES 

---~ 

17 DE AGOSTO 'i~'-[)E AGOSTO DE 
199K ENTREVlsrA 1 ')')X VISITA A 
CON ANA MA.RI'\ CONAro PARA LA. 
CASltvllRO DE INVES llüACION 
12 10PM A, I~OO DOCUMENTA.L 
PM DE I 00 A, .5 oOP tv1 

------"------~- -

"!'JO(OCllJBRI 
-- - -

OC 1 ')<)X 
ELABOR t\("ION 
DE BREAK DO\VN 
DE 8 00 A 
10 (In P M 

MIERCOLES 
2ú DE AC,O$TO DE 
19')8 CONfERENCI 
A EN LA 
COfl.lI$ION 
NACIONAL DE 
DERECHOS 
HUMANOS DE 
(,oOJ\xOOPM 

-----

-"--"-- -_." 

JUEVES--'-

27 DE AGOSl 
19<)8 ASESOR 
EN CASA m: 
LlC ROSt\ 
MAR1HA 
FERNANDEZ 
.500AloooP 

~bE SEI)l:lr:~ 
DE 
1 'J')X "-SESOR 
EN C AS,,- DE 
LlC RO,",:\ 
MARTH t\ 
FERNt\NDEl 
S 00 A 9 OlIP 1\. 
29 DE OCTljl~ 
DE 
199X ASESOR 
EN CASA DE 
LlC ROSA 
MARTHA 
FERNANDEZ 
úOOAKOOPI 

~:lVIERNES=:~ ===---==H:61~~JOSTO ~-: n?f~~~~STO DE 

t 

199K.VISlfA A LA 
ZONA DE LA 
MER(TD PIU,GUN 
TA$ A SEXO 
SERVIDORAS DE 
I (lOA ,OOPM 

-1-12DC----
S[,PTIFhIllRE DE 
I <)w~ RU'OIU{I DO 
NocrURNO POR 
LA lONA D[ LA 
MERCED DE 11 00 
AI';oPM 

!')')X ELABORACI 
ON DEL 
PHOYECrO DL 
INVE-.STIGAClON 
DEL VIOE.O 
REPOR r A,Jf: D[ 
100 A 7 oop M 

-_ .. _ .. _--- -"-

20 DE 
SEPTI[I\.1BRE 
[LAI30Rt\CION 
DE PRE-GI JlON , 
DRAMA Tll "CION 
ES 12 00 -'\ () !lO 

PM 

-4-1-(;OE O(TiíBRE-
DE 

---- - ----1----

199K EN·TREVISTA 
CON EL 
PSICOLOGO 
JORGE ESCOTO 

E IDEKOOA900PM 

~~-+- +--------1--------1 

---- --_._-~ 
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LUNES -! MARTES 
1 DE NOVIEMORE 
DE 199M 
ElABORACION 
DE BREAK DOIVN 
y TRABAjOfINI\L 
DE t-.IODUL.O .. DL 
_~~1Q A (, ~~I 

"'[RCOlES ----rJUEVES --1 VIERNES----~-~~-rs;üiADO~~ 
~ DE NOVIEMBRE 
DE 19'JH 
ASESORIA CON 
LA L1C ROSA 
M A,KIII A, 
FERN'\NDI:l DE 

__________ .. ;t~_~ 7_~~!'p_~! ___ _ 

DOMINGO 
URAOACION DE 
DRAMATIZACION 
NO I DE 1000AM 
A (, nOPM 
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29 
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